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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

1 as leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa publi- 
acic n en el , Boletín Oficial del Estado’’, si en ellas no se dispone 

<arlícul° 2 0'* del Código Civil, texto aprobado por Decreto 
de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION Q UI N T A

Núm. 38.943

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en 
sesión celebrada el día 21 de junio de 1985

no el tipo de licitación previsto en el 
m-smo para cada emplazamkmo 
PÚbHcomea- P°ne. en con°cimiento del 
cial para nue1311 Prresente anuncio ofi- 
macionesq™mPUtdan íormularse las recla- 
efecto d rhn tlm,en Pert*nentes, a cuyo 
documcmn exPediente, con todos sus 
Sección deSrSCkha 3 de manifiesto en la 
genera ñor G°bernación de la Secretaría 
conta? de«d ? Pr “í0 de ocho días hábiles, a 
anuncio e 6 3 .oCha de Publicación de este 
vkíia en el B°letín Oficial” de la pro
el ártín i cumphmiento de lo dispuesto en octubr^^ Real Decretóle 6 de 

AlfaMe80»3’ * de Julio de l985- - El 

P S . ria?dn Sáinz de Varanda. ■
• v*-. El Secretario.

Núm. 38.542
Por la ^MuXtT?CtOS de *os a<'upr(ios adoptados 
sesión orrh uslre Comisión de Gobierno en 
1985 nnria celebrada el día 4 de junio de

Ia Mu> ‘i-s-rc Comisión de 
eatoria, en "a Sala"^^1113"3 60 Primera c«nvo- 
h°ras, bain u Co9s'sto"al. siendo las 10.10 
Alcalde, don Ram^ca  e n c ia d e l ,l mO1 s c ñ o r  tencia de los Con" ^amZdC Varanda, con asis- 
González Trivií\n.nC?ales señores don Antonio 
don Isabelo-Alfonsn r" J°sé"Luis Castro Polo, 
Gimeno Gasea a F?rcén Bueno' don Ignacio 
don Angel Rn¿ n°n Acacio Gómez Giménez, 
Baquedano Interví7q.Uerí° Jí don José Vicente 
don José-Manuel nrO1tde^ondos municipales, 
general, don Xavier0 aroa’ y Secretario

Xavier de Pedro y San Gil. El señor 

don Antonio Higueras Arnal se incorpora a la 
sesión en el momento que se indicará.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, sin que 
se formulasen observaciones ni rectificaciones.

Entrando en el orden del dia se adoptan los 
siguientes acuerdos:

Hacienda y Economía

Autorizar al Centro Natación Helios para la 
utilización de la piscina existente en baños públi
cos de la margen izquierda del rio Ebro, piscinas 
de Ranillas, una vez decretada la caducidad de 
esta concesión.

—Aprobar la cuenta justificada que presenta 
la Superiora de la Casa Amparo para:

Atenciones del asilo durante el mes de abril de 
1985.

Para gastos de todo orden.
—Aprobar las cuentas justificadas presenta

das por el señor Depositario municipal para los 
siguientes gastos:

De Delegación de la Juventud.
De la Casa Socorro.
Para transporte urbano Servicio Notificaciones.
Para atenciones a los Consejos de Distrito.
Para compra de sellos de correo, envío de che

ques, giros, etc.
Para viaje a Barcelona de don Víctor Fernán- 

dez-Rodriguez Fairén.
Para obras menores en barrio Garrapinillos.
Para transporte urbano Inspección de Lim

pieza Pública.
Para pago minuta Colegio Arquitectos por 

proyecto de pavimentación pabellón barrio 
Miralbueno.

Para viaje a Sevilla del Jefe de Sección don 
Lorenzo Arpio.

De transporte urbano Vialidad y Aguas.
De transporte urbano Servicio Recaudación.
De transporte urbano Servicio Suelo y Vivienda.
De personal Proceso de Datos.
De viaje José-Luis Tudela.
Para tarjetas máquina franquear Servicio 

Notificaciones.
De transporte urbano Inspección de Rentas y 

Exacciones.
De gasóleo de la Casa de Cultura y Club de 

Jubilados del barrio Santa Isabel.
—Dar cuenta de la resolución del TEAP, deses- 

timatoria de la reclamación formulada por la 
Cámara Oficial de Comercio e Industria, contra 
la resolución municipal aprobatoria de la clasifi
cación de las calles a efectos del impuesto muni
cipal sobre la radicación.

, —Dar cuenta de la resolución del TEAP, deses- 
timatoria de reclamación formulada por el 
Patronato de la Sagrada Familia, contra la liqui

dación practicada en concepto de II VT modali
dad de gravamen a personas jurídicas, por 
terreno sito en carretera Castellón.

—Aceptar la resolución del TEAP, estimato- 
ria de la reclamación formulada por la Comuni
dad de la Compañía de Jesús, contra la liquida
ción practicada en concepto de tasa de vertido 
por la finca sita en calle San Jorge, 26.

—Aceptar la resolución del TEAP de Zara
goza, de 28 de marzo de 1985. estimando la 
reclamación interpuesta por el Banco de España 
contra liquidación girada por el Excmo. Ayun
tamiento de Zaragoza en concepto de contribu
ciones especiales, y anular el recibo correspon
diente.

—Dar cuenta de la resolución del TEAP 
resolviendo no entrar en el fondo del asunto 
sobre reclamación formulada por don Luis Gua- 
jardo Maestro sobre devolución cuotas por las 
tasas de badén y reserva de espacio en calle San 
Juan de la Peña, núm. 182, por presentar la 
reclamación económica fuera de plazo.

—Darse por enterado del auto de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Excma. Au
diencia Territorial de Zaragoza, planteando 
cuestión de inconstitucionalidad sobre la Ley 
número 24 de 1983. de 21 de diciembre, de medi
das urgentes de saneamiento y regulación de las 
Corporaciones locales, en el recurso contencioso 
administrativo número 584 de 1984, interpuesto 
por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
contra la aprobación definitiva de la Ordenanza 
fiscal número 7, reguladora del tipo impositivo 
de la contribución territorial urbana.

—Dar cuenta de la resolución del TEAP. 
acordando no entrar en el fondo del asunto 
sobre denegación de apertura de zanja a nombre 
de la Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y 
Rioja, en el paseo María Agustín, 25-27.

Cultura y Acción Social

Conceder permiso a doña Josefa Claveria 
Julián para realizar fotografías de la prensa 
periódica, conservada en la Hemeroteca munici
pal de esta ciudad, con una duración mínima de 
tres años.

—Comunicar a don Cándido Heredia Liarte 
que la petición de plaza para su hijo debe diri
girla al Colegio.

—Comunicar al presidente de la Asociación 
de Padres de Alumnos del colegio “Monsalud” 
que no es necesario personal de cocina o dota
ción económica para contratarlo, ya que no hay 
comedor, al menos por este curso. Asimismo, 
contestar a otros extremos que interesa en su 
solicitud.
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—Contestar a don José Benito Lancis los 
números que corresponden a fincas.

—Confirmar la adscripción provisional del 
subalterno laboral don Armando García Ruiz a 
la portería del colegio “Las Fuentes". ,

—Instalar en el colegio “Santa María Magda
lena" los tablados que solicitan para festival de 
fin de curso.

—Autorizar el gasto correspondiente a gastos 
de campañas culturales y festivas, organizadas 
por la Delegación de Cultura y Festejos, recono
ciéndose deudas en favor de diversas firmas 
comerciales.

Servicios Públicos e Interior
Abonar a don Carlos Val Terrer la cantidad 

que se indica en el dictamen en concepto de 
indemnización de dieta y gastos por el desplaza
miento efectuado a Madrid en comisión de servi
cios.

—Abonar a don Ricardo Martín Lerga la can
tidad que se indica en el dictamen en concepto de 
indemnización de dieta y gastos por el desplaza- 
mento efectuado a Barcelona en comisión de 
servicios.

—Autorizar a doña Carmen Navarro Martín 
para que se desplace a Alicante en comisión de 
servicios. ,

—Abonar a don Santiago Aguerrí Aladren la 
cantidad que se indica en el dictamen por visitas 
efectuadas como guía de la Casa Consistorial, 
fijando asimismo el importe de cada visita efec
tuada por ios correspondientes guias encargados 
de tal misión.

—Abonar a don Santiago Aguerrí Aladrén 
mes;1 ie febrero y marzo.

—Abonara don Rafael-Miguel Briz Fernando 
la cantidad que se indica en el dictamen en con
cepto de indemnización de dieta y gastos por el 
desplazamiento efectuado a Valencia en comi
sión de servicios.

—Aprobar la certificación número 2, de 
acuerdo con lo dispuesto en el convenio regula
dor entre el Exento. Ayuntamiento y la empresa 
“Transportes Urbanos de Zaragoza". S. A., por 
el período comprendido entre el 1 y el 28 de 
febrero de 1985 y cuya cuantía asciende a la 
suma que se cita en el expediente, saldo favora
ble al Ayuntamiento.

—Imponer las sanciones que se indican, por 
depositar basuras en la calle, a:

Don Manuel Sierra Martin.
Doña Luisa Criado Albericio.
Doña Angeles Gómez Navas.
Don Felipe Gracia Prieto.
Doña Rosalía Espiago Moreno.
Don Ceferino Pérez Gil.
Don Miguel Sanz Tanco.
Don Romualdo Ramón Fernández.
Don Germán Lobera Royo.
Don Ernesto Castellón Julián.
Doña María Martínez.
Don F. Santos Palacios.
Don Silverio Millán.
Doña Florencia Comin.
Don Gregorio Guiral.
Don Eusebio Riños Zarza.
Don José-María Marín.
Don Demetrio Susin Lorés.
Doña Consolación Solís.
Doña Brígida Gavasa Alcampel.
Don Emilio Montañés Royo.
Don Antonio Sebastián Litago.
Doña Carmen González Toledano.
Don Pedro Martín Gálvez.
Doña Carmen Salvo Lorente.
Doña Victoria Zaporte Briz.
Doña Pilar Ciprés Zamora.
Doña Rosa Tallado Muñoz.
Doña Maria-Luisa Lozano.
Don Francisco Lasheras Martínez.
Don José González Pablo.
Don Justo Santiago Orte.
Don José Vaquero Dionis.
Don Pascual Sánchez Francés.
Doña María-Pilar Rodríguez Sánchez.
Don José-María Franco Marifóns.
Don Félix Cardiei Grau.
Don Ricardo Riaño García.
Don Segundo Abad.
Doña Nieves Samitier.
Don Carlos Mastral Gascón.

—Imponer sanción a don Domingo Rubio 
Lorente por estar procediendo al derribo de un 
edificio no tomando las debidas precauciones de 
seguridad.

—Imponer sanción al señor que se cita en el 
expediente por encontrarse en la vía pública en 
estado de etilismo agudo, entorpeciendo el libre 
paso de los peatones.

—Imponer sanción a doña Maria-José Royo 
Gracia por arrojar papeles a la vía pública.

—Imponer sanción a “Estructuras Aragón" 
por carecer del correspondiente vallado de pro
tección en la obra en construcción sita en 
G. Gómez de Avellaneda.

—Imponer sanción al director gerente de 
“Inhosa" por no tomar las debidas precauciones 
de seguridad en la obra sita en calle Capitán 
Pina. núm. 13. „

—Imponer sanción a “Estructuras Aragón" 
por tener instalada y en funcionamiento una 
torre-grúa sin exhibir la correspondiente licencia 
municipal.

—Imponer sanción a don Héctor-Luis Blanco 
Prada por consumir bebidas alcohólicas en la vía 
pública.

Se incorpora a la sesión el Concejal don Anto
nio Higueras Arnal.

—Imponer sanción a don Pablo Pineda Cudós 
por realizar obras de renovación de acometida 
de aguas sin ajustarse a las condiciones marcadas 
en la licencia municipal.

—Imponer sanción a don Miguel-Ange! Fer
nández de Landa Hinojo y a don Enrique Jimé
nez Barrán por realizar juego de pelota en lugar 
no autorizado (zona de césped).

—Imponer sanción a don José-María Benito 
Vela por tener varias cajas de frutas y hortalizas 
sobre la acera, sobresaliendo de la línea de 
fachada. , , .

—Imponer sanción a don José-Luis Rodríguez 
Herrero por conducir con bicicleta circulando 
sin matrícula. .

—Imponer sanción a don Ignacio-Juan Ben- 
tura Almanzor por encontrarse asiendo un árbol 
con ánimo de romperlo y causarle desperfectos.

— Imponer sanción a don José-Carlos Usieto 
Albero por invadir los jardines del andén central 
de la Gran Via y subirse a los bancos.

—Imponer las siguientes sanciones, por estar 
realizando obras careciendo de la debida señali
zación de luces de peligro, durante las horas noc- 
turas, a:

Director gerente de “Cobra".
Director gerente de "Agromán".
Don Julio Jiménez Molina.
“Construcciones Pórtico", S. A.
—Imponer las siguientes sanciones, por tener 

depositados en la vía pública materiales de cons
trucción sin tener autorización municipal para 
ello, a:

“Focsa".
Don Amadeo Bernal Valiente.
“Construcciones Espuelas".
“Construcciones Enrique de Luis".
“Estructuras Aragón".
—Imponer las siguientes sanciones, por tener 

depositados en la vía pública contenedores llenos 
de escombros y basuras sin estar cubiertos, a:

Director gerente de “Transbusa".
Gerente de "Ciasa".
—Imponer sanción, por distribuir folletos de 

propaganda impresa en los parabrisas de los 
coches, al gerente de “Comercial Citroen", S. A.

—Imponer sanción por instalar tres carteleras 
publicitarias sin tener la correspondiente licencia 
municipal ai director de "Publivía".

—Imponer sanción a don Eloy Gamazo 
Camañés por negarse a utilizar el cubo hermé
tico reglamentario para depósito de basuras.

—Imponer sanciones, por no guardar el 
debido respeto a los agentes de la Policía muni
cipal en el ejercicio de sus funciones, a:

Don Tomás-Paz Peñuelas Guallar.
Don Miguel Blanco Martínez.
Don José Viñado Azuara.
Don Angel Garcés del Garro y doña Josefa 

Trasobares Casaus.
— Imponer sanción a don Paulino Araujo 

Ochoa por causar daños a un árbol.
—Imponer sanciones, por llevar un perro de 

su propiedad suelto y sin bozal, a:

Doña Cristina Noguerales. , 
Doña Raquel Gutiérrez Ramírez.
Don Gonzalo-Antonio Ferrer Fumanal.
Don Carlos Manchólas Lorente.
—Proceder al sobreseimiento de las propu 

tas de sanción correspondientes a: .
“Electricidad Amaro", S. A. ,
Don Antonio Nasarre de Letosa Gimene .
Don Luis-Manuel Monje Perera.
Don Julio-Alejandro Gil Ruiz.
Don Juan Echevarría López. .e
Director gerente de “Eléctricas Reunida | 

Zaragoza". S. A.
Don José-Ramón Huerga Pérez.
Don Agustín Morales Menal.
Doña Agustina Corral Bañares.
Doña María del Rio.
Don Antonio Heredia Fernández. , 
Doña Maria-Carmen Magallón Giménez.
Don José Almárcegui Esteban.
Doña María-Pilar Ibáñez Rueda.
Don Ramiro Hernández Tejero. _ , je
—Imponer sanción a “Sociedad 9cncr‘.,n|0 

Obras y Proyectos", S. A., por funciona" 
sin la correspondiente licencia de la toin 
instalada en avenida Cesáreo Alierta, ang 
calle Florida.
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Urbanismo

Imponer sanción a la propiedad de la y 
número 28 de la calle Boggiero, por no - a. 
realizado las obras ordenadas por la A VñOs y 
Presidencia, consistentes en reparar los d<: 
subsanar las deficiencias de ornato, y req 
de nuevo para que proceda a efectuarlas.

Oficial
Aprobar relación de facturas por trabajos , 

suministros efectuados a la Corporación.
—Aprobar relación de extractos de los • 

dos adoptados por la Muy Ilustre Comisi 
Gobierno durante el mes de mayo. Iimcn'

—Informe sobre la remisión de los doc 
tos en poder de la Diputación General c 
gón relativos a los proyectos de saneamien ; •

Fuera del orden del día, previa declaración 
urgencia, se acuerda por unanimidad; .

Estimar la no necesidad de comparecer^, 
Procurador al juicio verbal de faltas que se 
brará el día 13 del corriente mes de Junip¡‘.j je 
10.00 horas, en el Juzgado de distrito de J ‘ u. 
los Caballeros, en relación con perjuicios p fj 
cidos a consecuencia de un accidente que .rc0, 
helicóptero del Servicio de Salvamento pjpU- 
por asistir asimismo con su Procurador a . 
tación Provincial, por ser interés conjunto 
se defiende.

Se levanta la sesión a las 10.55 horas.
Zaragoza a 5 de junio de 1985. — El 

general, Xavier de Pedro y San Gi . 
bueno: El Alcalde. Ramón Sáinz de Varar *

a 
e

I 
c 
c 
i 
c 
c 
j 
c

t 
1

Núm. 38.519

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

SALA DE LO CONTENCIOSO' 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sabor 
ante esta Sala se ha interpuesto el 
contencioso-administrativo número y, 
1985, promovido por don Angel de 
tista Ruiz, contra la resolución de ¡, 
abril de 1985 del Director general de 
men Económico y Jurídico de la 
Social, desestimatoria del recurso de a ,0 
expediente número 200 de 1985. tom1 .cjón 
contra la resolución del acta de mir |a 
número 715 de 1984. de 22 de jun'°’¿ra' 
Dirección Provincial de Trabajo de p0 
goza, por falta de comunicación en 
y forma del alta de dos trabajadores.

Lo que se publica en este periódico 
para conocimiento de las personas i

M.C.D. 2022
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dades que puedan estar legitimadas como 
demandadas o coadyuvantes, según lo deter
minado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, 
de 17 de marzo.

Zaragoza. 4 de julio de 1985. — El Secre
tario, José-Maria Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 38.520

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
^QesenC'OSO'a^m'n'Strat'vo Húmero 402 de 
1985, promovido por don Juan-José Casa- 
franca Sada, contra la resolución de 30 de 
abnl de 1985 del Consejo General de Colegios 
Oficiales de Farmacéuticos, desestimatoria 
del recurso de alzada formulado contra la 
resolución del Colegio de Farmacéuticos de 
Zaragoza de 17 de septiembre de 1984, 
autorizando una sola oficina de farmacia, 
en lugar de las cinco solicitadas.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de las personas o enti
dades que puedan estar legitimadas como 
demandadas o coadyuvantes, según lo deter
minado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, 
de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de julio de 1985. — El Secre
tario, José-Maria Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 38.521
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 400 de 
19«5. promovido por don Víctor Undiano 

'coZ' contra la desestimación tácita por 
silencio administrativo por el Ministro de 
Irabajo del recurso de alzada formulado 
contra la resolución de l.° de junio de 1984 
del Instituto Nacional de Empleo, Delegación 
de Zaragoza, denegatoria de los beneficios 
establecidos en el capítulo IV del Real 
Decreto 1.445 de 1982, de 25 de junio, 
sobre medidas de fomento del empleo.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para conocimiento de las personas o enti
dades que puedan estar legitimadas como 
demandadas o coadyuvantes, según lo deter
minado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
dciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973 
ue 17 de marzo.
tar^y38!0^’? de >ulio de 1985. - El Secre- 
buén’ r°s^María Escribano. — Visto 

eno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 38.522

antcOcst iPSC.S|Cnle anu.ncio se hace saber que 
contenrin a sc.ha interpuesto el recurso 
1985 ^'^^dmmistrativo número 403 de 
Royo 1 ínn?OV!do por don Miguel Gracia 
Gerencia XTa 0' acuerdos del Consejo de 
3 de dicíp , ^yilntamiento de Zaragoza de 
'^ ésie úlfimn6 1982 Y 20 de feb^r° dc 

se requería al aT rePos|Clon- Por los que 
vivienda de ac.tor a *a demolición de 
Escuelas del ha P an.tas en barranco de las 

Lo „ T'o de Juslibol.
Para conocím i P n t 1 " f C1 n . dades qüe nu'a de 'aS personas ° ent¡- 
demandadas ó<danaeStar le8lt,madas como 

as o coadyuvantes, según lo deter

minado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, 
de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de julio de 1985. — El Secre
tario, José-Maria Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 38.518

SECRETARIA DE GOBIERNO

Habiendo cesado en el cargo de Procurador 
de los Tribunales, que ejercía su profesión 
en esta capital, don José-Antonio Faro 
Moreno, y solicitada la devolución de la 
fianza constituida para responder de su ges
tión como tal Procurador, publíquese este 
anuncio de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 25 del Estatuto General de los 
Procuradores de los Tribunales de 30 de julio 
de 1982 para que en el plazo de seis meses, 
contados a partir de la fecha de la publica
ción, puedan presentarse en la Secretaria de 
gobierno de esta Audiencia Territorial las 
reclamaciones que hubiere contra dicha 
fianza.

Zaragoza, 5 de julio de 1985. — El Secrer 
tario de gobierno, Domingo Chimeno Vieito.

Núm. 38.935

Servicio Provincial de Urbanismo, 
Arquitectura y Vivienda

Imposición de multa

Existe constancia de que no han sido eje
cutadas las obras a que se obligaba a don 
Mariano Aguirán Herrero, con domicilio en 
María Lostal, 26, principal derecha, de Zara
goza, en resolución de este Servicio Provin
cial de fecha 15 de diciembre de 1983, según 
se desprende de informe de los Servicios 
técnicos competentes de fecha 23 de noviem
bre de 1983.

En consecuencia, vengo a imponerle, como 
ya se le apercibió y de conformidad con la 
competencia que me confiere el Decreto de 
23 de noviembre de 1940 y el Real Decreto 
699 de 1984, de 8 de febrero (“Boletín Ofi
cial del Estado” de 9 de abril), sobre tras
paso de servicios y funciones del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, en mate
ria de patrimonio arquitectónico, control de 
la calidad de edificación y vivienda, y demás 
disposiciones concordantes y complementa
rias, multa coercitiva de 25.000 pesetas.

Dicho importe deberá ingresarlo en la 
cuenta corriente restringida de recaudación 
número 7321-11, abierta en la oficina prin
cipal de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja (plaza 
de Paraíso, número 2, Zaragoza), en el 
plazo de diez días. Del ingreso realizado 
deberá presentar en este Servicio Provincial 
el oportuno justificante. Se le advierte que, 
en caso contrario, se procederá a su exac
ción por vía de apremio.

Nuevamente se le apercibe de que, caso 
de persistir el incumplimiento de la orden de 
obras dada, se le seguirán imponiendo suce
sivas multas coercitivas hasta que se pro
ceda a la total ejecución de dichas obras.

Contra la imposición de la presente multa 
coercitiva no procede recurso alguno.

Zaragoza, 4 de julio de 1985. — El Jefe 
del Servicio provincial.

Núm. 38.936

Concesión plazo ejecución de obras

En relación con el expediente V.L.7 de 
1983, queremos significar a don Tomás 
Sáinz Fernández, domiciliado en Gran Via, 
núm. 25, segundo, de Zaragoza, que no 
existe constancia en este Servicio de haberse 
ejecutado las obras de reparación de 
cubiertas y falsos techos de la finca nú
mero 19 de la calle Tomás Higuera, repara
ción que fue ordenada por resolución de la 
Dirección Provincial del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo de fecha 15 de 
diciembre de 1983. No obstante, y dado que 
sí se remitió el informe técnico solicitado en 
la misma resolución y el mismo ha sido 
encontrado conforme por nuestros Servicios 
técnicos, procede la inmediata ejecución de 
las obras de reparación citadas, de acuerdo 
con lo señalado en el informe técnico al que 
antes hacíamos referencia.

Se concede un plazo de ejecución de 
treinta días.

Zaragoza, 8 de julio de 1985. — El Jefe 
del Servicio provincial.

Núm. 38.753

Servicio Provincial 
de Industria y Energía

Solicitud de concesión administrativa 
para servicio público de suministro 

de gases combustibles

A los efectos de lo dispuesto en el capí
tulo 11 del Reglamento del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2.913 de 1973, de 26 de octubre, se 
hace pública la siguiente solicitud:

Peticionario: “Calogás”, S. A. (calle Pe
dro Cerbuna, 27, Zaragoza).

Objeto: Concesión administrativa de 
explotación de instalaciones para almace
namiento y distribución de gas propano 
para calefacción y usos domésticos en un 
edificio, con un total de veinte viviendas, 
situado en calle San Juan de la Peña, 125, 
de Zaragoza.

Características: Un depósito metálico, de 
8.334 litros, enterrado, para almacena
miento de gas propano licuado, con sus 
accesorios reglamentarios de seguridad y 
maniobra.

Tuberías de distribución de fluido gaseo
so en acero estirado en frío, de montaje 
subterráneo y aéreo y secciones apropiadas 
a los caudales a distribuir, y provistas de las 
correspondientes llaves de corte.

Aparatos de utilización previstos en las 
instalaciones interiores de los abonados: 
generadores de aire caliente, calentador ins
tantáneo de agua y cocina doméstica de 
sobremesa mixta (propano y eléctrica).

Presupuesto: 252.900 pesetas.

Todos aquellos que se consideren afecta
dos podrán examinar el proyecto y presen
tar sus alegaciones, por escrito ytriplicado, 
en las Jefaturas de los Servicios Provincia
les de Industria y Energía en Zaragoza 
(calle Conde de Aranda, 126) en el plazo de 
veinte días, a partir de la fecha de la publi
cación de este anuncio..

Zaragoza, 3 de julio de 1985. — El Jefe 
del Servicio Provincial de Industria y Ener
gía, Mario García-Rosales.
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Núm. 38.517

Magistratura de Trabajo 
número 1

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 1 en autos seguidos bajo los núme
ros 9.733- 34 de 1985, instados por Virgilio 
Sierra Valdearcos y otros, contra la empresa 
“Industrias Frigoríficas Aragonesas’’, 
S. C. L., en reclamación de desempleo, y 
encontrándose la empresa demandada en 
ignorado paradero se le cita para que com
parezca en la sala audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
número 2, de esta capital), al objeto de asis
tir al acto de juicio que tendrá lugar el pró
ximo día 16 de septiembre, a las 9.30 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada “Industrias Frigoríficas Ara
gonesas’’, S. C. L.. se inserta la presente 
cédula en el “Boletín Oficial’’ de la provincia. 

Zaragoza, 5 de julio de 1985. — El Secre
tario.

Núm. 38.949

Magistratura de Trabajo 
número 2

En ejecución núm. 230 de 1985, despachos 
en autos 22.484 de 1984,seguidos a instancia 
de María-Pilar Pérez Ortiz, contra “Cons
trucciones y Proyectos Aragoneses’’. S. A., 
se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Federico García-Monge y Redondo. — 
En Zaragoza a 8 de mayo de 1985. — Dada 
cuenta, únase a los autos de su razón, y a 
tenor de lo establecido en el articulo 200 del 
texto refundido de Procedimiento Laboral, 
en relación con el articulo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra “Construcciones y Pro
yectos Aragoneses", S. A., procediendo al 
embargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 600.459 pesetas 
de principal, según sentencia de 25 de marzo 
de 1985, más la de 80.000 pesetas presu
puestadas provisionalmente para costas, 
sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en los artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa “Construcciones y Proyectos 
Aragoneses", S. A., se inserta el presente 
edicto en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza. 4 de julio de 1985. — El Secre
tario.

Núm. 38.747

Magistratura de Trabajo 
número 3

El limo, señor don Heraclio Lázaro Miguel, 
Magistrado de Trabajo de la número 3 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecu

ción que se tramitan en esta Magistratura 
con el número 81 de 1985, a instancia de

Antonio Andrés Donoso, contra “Fabolsa”, 
S. A., se ha acordado por providencia de 
esta fecha sacar a pública subasta y por 
término de veinte días los bienes embarga
dos como de la propiedad de la parte 
demandada que, con sus respectivas valo
raciones, se describirán al final, y a tal 
efecto se publica para conocimiento de los 
posibles licitadores:

1. Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 13 de septiembre próximo; 
para la segunda, en el supuesto de quedar 
desierta la primera, el día 20 de septiembre 
siguiente, y para la tercera, en caso de que
dar desierta la segunda, el día TI de sep
tiembre próximo inmediato, todas ellas a 
las 11.00 horas y en la sala audiencia de esta 
Magistratura (sita en esta ciudad, calle 
Convertidos, 2, junto a plaza del Pilar).

2. Que para tomar parte en cualquiera 
de las subastas, los licitadores habrán de 
consignar previamente en la Mesa de esta 
Magistratura o en el establecimiento desti
nado a tal fin una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 % del valor de los bienes que 
pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3. Que en la primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la misma, que es 
el de valoración de los bienes; en la segunda 
no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del mismo tipo, pero 
con rebaja del 25 %, y en la tercera subasta 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo 
alguno, adjudicándose los bienes al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, pues 
de ser inferior, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que pueda librar sus 
bienes pagando la deuda o presentar per
sona que mejore la postura, haciendo pre
viamente el oportuno depósito, o pagar la 
cantidad ofrecida con promesa de abonar el 
resto de principal y costas, en cuyo caso se 
dejaría sin efecto el remate.

4. Que desde el anuncio hasta la cele
bración de cualquiera de las tres subastas 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositándolo con el importe del 20 % del 
valor de los bienes que se pretendan licitar 
en la Mesa de esta Magistratura o acompa
ñando el resguardo de haberlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto, cuyo 
pliego será abierto en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho 
acto.

5. Que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero, previa 
o simultáneamente al pago del total del 
remate, ante esta Magistratura y con asis
tencia y aceptación del cesionario.

6. Que los bienes han sido peritados 
por perito tasador en 810.000 pesetas, 
encontrándose depositados en Zaragoza 
(calle Biel, sin número), siendo su deposita
rio Juan-María Tamayo Artesano, con 
domicilio en San Sebastián (calle Faso, 25).

Bienes que se subastan:
Una máquina parafinadora, un color, de 

110 centímetros; en 200.000 pesetas.
Una elevadora número 1, marca “Lau- 

rak", averiada; en 300.000.
Tres básculas; en 60.000.
Una máquina impresora, de la marca 

“J. Tamayo”, de 72 centímetros de ancho; 
en 50.000.

Un ordenador marca “Philips”, modelo 
P-354; en 50.000.

Una máquina parafinadora, de 140 cen
tímetros; en 50.000.

Una dobladora; en 100.000.
Y para que sirva de notificación a* 

público en general y a las partes de es 
proceso en particular, una vez haya si 
publicado en el “Boletín Oficiar’ de la 
vincia, y en cumplimiento de lo establecí 
en la vigente legislación procesa! se e^P*a, 
el presente en Zaragoza a 4 de julio de 19 I 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio L 
zaro. — El Secretario.

Núm. 37.602

Magistratura de Trabajo 
número 4

Subasta
El limo, señor don Emilio Molíns Guerrera

Magistrado de Trabajo de la número 
Zaragoza y su provincia; #
Hace saber: Que en ios autos de ejec^ 

ción que se tramitan en esta Magistr11 
con el número 210 de 1984, a instanc111 o 
Antonio Langarita Salas, contra c CI1 
Mercantil, Industrial y Agrícola, se 
acordado, por providencia de esta lec 
sacar a pública subasta y por térmm0 
veinte días los bienes embargados cotT1 ue 
la propiedad de la parte demandada, 
con sus respectivas valoraciones se des 
birán, y a tal efecto se publica para co 
cimiento de los posibles licitadores:

l .Q Que se ha señalado para la Pn^g5; 
subasta el día 26 de septiembre de 
para la segunda, en el supuesto de qUL 
desierta la primera, el día 24 de oc'- 
siguiente, y para la tercera, en caso de 9 
dar desierta la segunda, el día 21 
noviembre próximo inmediato, todas L 
a las 1 LOO horas y en la sala de aU . n,ad 
de esta Magistratura, sita en esta ciu 
(plaza del Pilar, núm. 7). .

2 .Q Que para tomar parte en cualqu 
de las subastas los licitadores habran^(a 
consignar previamente en la Mesa uu • 
Magistratura, o en el establecimiento ■ 
nado al efecto, una cantidad igual, P° e 
menos, al 20 % del valor de los bienes 
pretendan licitar, sin cuyo requisito 
serán admitidos. se

3 .9 Que en la primera subasta n ^oS 
admitirán posturas que no cubran las s 
terceras partes del tipo de la misma, ¿g 
el de valoración de los bienes; en la seg 
no se admitirán posturas inferiores 0 
dos terceras partes del mismo tipo, P . 
con la rebaja del 25%, y en la tei^a 
subasta se admitirán posturas sin sujeci 
tipo alguno, adjudicándose los b^|1Lier- 
mejor postor si su oferta cubre las dos 
ceras partes del tipo de la segunda sub ^ 
pues, de ser inferior, con suspensión 
aprobación del remate se hará saber e P^a 
ció ofrecido a la deudora, para que Pu re
librar sus bienes, pagando la deuda. 0 • r9, 
sentar persona que mejore la PoS.p¿>- 
haciendo previamente el oportuno o 
sito, o abonar la cantidad acordada, "j 
ofrecimiento de pagar el resto del Prl^ecto 
y costas, en cuyo caso se dejaría sin e 
el remate. ceie-

4 .9 Que desde el anuncio hasta 1 t3s 
bración de cualquiera de las tres su 
podrán hacerse posturas en m del
depositándolo, con el importe del 2U ।t 
valor de los bienes que se pretenden 
en la Mesa de esta Magistratura, o
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pañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, cuyo 
Pliego será abierto en el acto del remate, al 
Publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho

'as Posturas podrán hacerse en 
lidad de ceder el remate a un tercero, 

Previa o simultáneamente al pago del total 
precio del remate, ante esta Magistratura y 

n asistencia y aceptación del cesionario. 
inmiLki 0S l.ítu,os de propiedad de los 
cariÁn ,fSt hn n suP**dos P°r la certifi- 
enciiP Registro de *a Propiedad y se 
entena -ra? de manifiesto en Secretaria, 
rnm ,lendose A116 los licitadores los aceptan 

o astante, y que las cargas o gravámenes 
^tenores y los preferentes al crédito de la 
«nk ?eCUtante’ s* *.os hubiere, continuarán 
in ■ SIStentes* entendiéndose que el rematante 
^akTa^3^ queda subrogado en la respon- 
AvlI 1-z de *os mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan:
bmca urbana. — Casa en esta ciudad 

(calle C oso, número 29), con entrada acce
soria por la calle Cuatro de Agosto, donde 
tiene los núms. 4, 6, 8, 10 y 12. Ultima y 
Posterior descripción de dicha casa, después 
de las segregaciones practicadas en la misma, 
la Mué figura en la inscripción 31 de la refe- 
nda finca, vigente en la actualidad. Dicho 
inmueble se inscribió a nombre de la.ejecu- 
a a, en el momento de su adquisición, en 

Registro de la Propiedad número 2 de 
ítomo 1 027’libro 186, sección 1», 

Mide 4n'nCa nÚm" 336, inscripción 16.a 
calle cuadrados de fachada a 
ca =Cu„r’ melros ^adrados a la 
defondT^^

peri^uX rada p°r

V demá^eV 3 Fey ?e Enjuiciamiento Civil 
ción 1 tOS 683 68 de Pertinente aplica- 

en^orm»6"16 eidÍCt° Servirá de notificación 
n forma para la empresa apremiada.

Mfaragoza, 26 de junio de 1985. — El 
agistrado de Trabajo, Emilio Molíns — 

ti secretario.

Núm. 37.604
D de ^‘¡"^pucrrcro, Magistrado 

de 7^ 6 J° de 3 Mag,stratura número 4 
c ^aragoza y su provincia;

esta Maoa?er: Que en autos tramitados en 
1983 aglst¿alUra bajo el número 10.742 de 
Masa Rralvd°S 3 ,nstancia de María-Pilaf 
S A v y °,roS- contra “Artesmil”, 
con fécha 78°/" reclamación por despido, 
sentencia ni 1985 Se ha dictado 
bajo culo faií C T?bunal Central de Tra- 

«plny fall° es el siguiente:
desestimad QiUe debemos desestimar y 
interpuesto no C | cCCUrso de suplicación 
rial contra auM r de Garanlía Sala- 
tura de Traha d!ctado por la Magistra- 
23deoch)hr I? ?nlnero 4 de Zaragoza el 
das contra 3° df 9g4- en virtud de deman- 
s- A.,deducida6 y ? ei?Presa “ArtesmilH, 
y otras, en redíma F María'pi|ar Masa Bravo 
consecuencia ^k0100 por despido, y, en su 
firmamos el amo Cm°S ^onnrmar y con- 
los autos a la M° .recurrido- Devuélvanse 
Procedencia con 8,St^tura de Trabajo de 
L^ión, a efedOS Z6^^ de esta reso- 
dd presente f,l|| enotlflcación Y ejecución 
F-alíadel7XaXXófiCaCÍ6nala

Así por esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.»

Y encontrándose la empresa demandada 
“Artesmil", S. A., en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el “Boletín Oficial" 
de la provincia para que sirva de notificación.

Dado en Zaragoza a 27 de junio de 1985. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario.

Núm. 37.605

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura bajo el número 1.150 de 
1984, seguidos a instancia de Angel Jarreta 
Fernández, contra “Aceites Canalda", S. A., 
y otro, en reclamación por despido, con 
fecha 7 de mayo de 1985 se ha dictado sen
tencia por el Tribunal Central de Trabajo 
cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Que debemos estimar y esti
mamos el recurso de suplicación inter
puesto por Angel Jarreta Fernández contra 
la sentencia dictada por la Magistratura de 
Trabajo número 4 de Zaragoza el 7 de 
noviembre de 1984, a virtud de demanda 
por aquél deducida, contra “Aceites Canal- 
da", S. A., y el Fondo de Garantía Salarial, 
en reclamación por despido, y. en su conse
cuencia, debemos revocar y revocamos la 
sentencia recurrida, en el sentido de modi
ficar las cifras que en el fallo figuran, susti
tuyéndolas por las que en la súplica del 
recurso se dice: 975.645 pesetas, de las cua
les a la empresa corresponde abonar el 
60 %, o sea, 585.387 pesetas, y al Fondo de 
Garantía Salarial el 40 % restante, o sea, 
390.258 pesetas. Devuélvanse los autos a la 
Magistratura de Trabajo de procedencia, 
con certificación de esta resolución, a efec
tos de notificación y ejecución del presente 
fallo, previa notificación a la Fiscalía del 
Tribunal Supremo.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.»

Y encontrándose la empresa demandada 
“Aceites Canalda", S. A., en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el “Bole
tín Oficial" de la provincia para que sirva 
de notificación.

_ Dado en Zaragoza a 28 de junio de 1985. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario.

Núm. 37.608

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 260 de 1985, seguidos a instancias 
de Daniel Morlanes Benedí y otros, contra 
Angel Marquet González (“Calzados Rae"), 
en reclamación por indemnización, con 
fecha 19 de junio de 1985 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el ar
ticulo 200 del texto refundido de Procedi
miento Laboral, en relación con el artículo 
919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil, despáchese ejecución contra Angel 
Marquet González (“Calzados Rae"), pro
cediendo al embargo de sus bienes en cuan
tía suficiente para cubrir la cantidad de 
3.611.936 pesetas de principal, según sen
tencia de 28 de mayo de 1985, más la de 
100.000 pesetas presupuestadas provisio
nalmente para costas, sin perjuicio de su 

liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden seña
lado en los artículos 1.446 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense 
para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose el demandado Angel 
Marquet González (“Calzados Rae”) en 
ignorado paradero se inserta el presente en 
el “Boletín Oficial" de la provincia para 
que sirva de notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 19 de junio de 1985. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario.

Núm. 37.606

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia:
Hace saber: Que en autos tramitados 

ante esta Magistratura bajo el número 
1.376 de 1984, instados por Carmen Layna 
Muñoz, contra Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y otros, por invalidez, con 
fecha 19 de junio de 1985 se ha dictado la 
siguiente providencia, que, copiada literal
mente. dice:

«Dada cuenta. Se tiene por interpuesto, 
en tiempo y forma, recurso de suplicación 
contra la sentencia dictada en estos autos. 
Dése traslado de copia del recurso a la 
parte recurrida, advirtiéndole que en el 
plazo de cinco días hábiles debe presentar 
escrito de impugnación, que, necesaria
mente, llevará firma de Letrado.

Lo acordó y firma su señoría. Doy fe.»
Y para que sirva de notificación a la 

demandada herencia yacente y herederos 
legales y testamentarios de don Angel 
Arguedas Martínez, en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el “Boletín Oficial" 
de la provincia.

Dado en Zaragoza a 27 de junio de 1985. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario.

Núm. 38.043

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura bajo el número 215 de 
1985, seguidos a instancia de doña Pilar 
Fernández Ferreres, en representación de 
doña María-Pilar Arias Fernández, contra 
la empresa de Juana Torres Torres, en 
reclamación por despido, con fecha 29 de 
junio de 1985 se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Su señoría, ante mi. el Secretario, dijo: 
Se fija en concepto de indemnización, por 
la resolución contractual que se decreta en 
el día de la fecha de la presente resolución y 
en concepto de perjuicios causados a la eje
cutante, la cantidad de 99.566,63 pesetas, 
de cuya suma responderá el empresario 
demandado, condenando igualmente al 
citado empleador en las costas del incidente, 
a cuyo efecto, y por el señor Secretario, 
deberá practicarse la oportuna tasación de 
costas, condenando asimismo al expresado 
empresario a abonar los salarios de trami
tación desde el 7 de junio de 1985 y hasta el 
día de la fecha.»

Y encontrándose la empresa de Juana 
Torres Torres en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el “Boletín Oficial" de 
la provincia para que sirva de notificación.

Zaragoza, 29 de junio de 1985. — El 
Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. — 
El Secretario.
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Núm. 38.739

Don Emilio Molíns Guerrero, limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 143 de 1985, 

seguidos a instancia de Francisco-Javier 
Pintado García, contra Alfredo Pérez Lago 
y otro, sobre despido, con fecha 20 de junio 
de 1985 se ha dictado auto que en su parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Su señoría ante mí, el Secretario, dijo: 
Se fija en concepto de indemnización por la 
resolución contractual que se decreta en el 
día de la fecha de la presente resolución, y 
en concepto de perjuicios causados al ejecu
tante, la cantidad de 278.134.45 pesetas, de 
cuya suma responderá el empresario deman
dado; condenando igualmente al citado 
empleador en las costas del incidente, a 
cuyo efecto, y por el señor Secretario, 
deberá practicarse la oportuna tasación de 
costas; condenando asimismo al expresado 
empresario a abonar los salarios de trami
tación desde el 3 de junio de 1985 y hasta el 
día de la fecha.»

Y encontrándose la empresa demandada 
de Alfredo Pérez Lago en ignorado para
dero, se inserta el presente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia para que sirva de 
notificación de la resolución a la demandada.

Dado en Zaragoza a 5 de julio de 1985. 
El Magistrado de Trabajo. Emilio Molíns. 
El Secretario.

Núm. 38.740

Don Emilio Molíns Guerrero, limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 1.359 de 1984, 

seguidos a instancia de Felisa Patón Arias y 
otras, contra “Confee”, S. L., y otro, sobre 
cantidad, con fecha 17 de junio de 1985 se 
ha dictado sentencia que en su parte dispo
sitiva, copiada literalmente, dice:

«Que estimando la demanda interpuesta 
por dona María-Felisa Patón Arias, doña 
Matilde Rueda Cano y doña Enriqueta 
Guajardo Delgado, contra la empresa 
“Confee”, S. L., y contra el Fondo de 
Garantía Salarial, sobre cantidades, debo 
condenar y condeno a la referida empresa a 
que satisfaga a las adoras las siguientes 
cantidades: A María-Felisa Patón Arias, 
84.746 pesetas, y a Matilde Rueda Cano y a 
Enriqueta Guajardo Delgado, 72.843 pese
tas, respectivamente, más el 10 por 100 del 
interés anual de las mismas, haciendo cons
tar a las partes que contra la presente reso
lución no se admite recurso alguno.»

Y encontrándose la demandada “Con- 
fec”, S. L., en ignorado paradero, se inserta 
el presente en el “Boletín Oficial , de la pro
vincia para que sirva de notif icación de sen
tencia a la misma.

Dado en Zaragoza a 17 de jumo de 1985. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario.

Núm. 38.741 .

Don Emilio Molíns Guerrero, limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 1.365 de 1984, 

seguidos a instancia de María-Milagros

Latorre Artal, contra Francisco-Javier Sán
chez Martínez y otro, sobre cantidad, con 
fecha 18 de junio de 1985 se ha dictado 
sentencia que en su parte dispositiva, 
copiada literalmente, dice:

«Que estimando la demanda interpuesta 
por María-Milagros Latorre Artal, contra 
la empresa de Francisco-Javier Sánchez 
Martínez, sobre salarios, debo condenar y 
condeno a la referida empresa a que satis
faga a la actora la suma de 88.379 pesetas, 
más el 10 por 100 del interés anual de la 
misma, desestimando la pretensión articu
lada contra el Fondo de Garantía Salarial 
por no tener otra significación que la seña
lada en el artículo 143, párrafo 2.Q del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, advirtiendo a las partes que con
tra la presente resolución no se admite 
recurso alguno por razón de la cuantía 
litigiosa.»

Y encontrándose la empresa demandada 
de Francisco-Javier Sánchez Martínez en 
ignorado paradero, se inserta el presente en 
el “Boletín Oficial" de la provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 18 de junio de 1985. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario.

Núm. 38.742

Don Emilio Molíns Guerrero, limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 1.374 de 1984, 

seguidos a instancia de Elvira García y 
otra, contra P. Esquisábel Baztarrica y otros, 
sobre cantidad, con fecha 18 de junio de 
1985 se ha dictado sentencia que en su parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Que estimando las demandas interpues
tas por Elvira García Ceregido y Natividad 
Vinués Marqués, contra la empresa de P. Es
quisábel Baztarrica, sobre salarios, debo 
condenar y condeno a la referida empresa a 
que satisfaga a las adoras la suma de 
82.830 pesetas a cada una de ellas, más el 
10 % del interés anual de las mismas, deses
timando la pretensión articulada contra el 
Fondo de Garantía Salarial por no tener 
otra significación que la señalada en el ar
tículo 143. párrafo 2.0 del texto articulado 
de la Ley de Procedimiento Laboral, advir
tiendo a las partes que contra la presente 
resolución no se admite recurso alguno por 
razón de la cuantía litigiosa.»

Y encontrándose la empresa demandada 
de P. Esquisábel Baztarrica en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el “Bole
tín Oficial” de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 18 de junio de 1985. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario.

Núm. 38.744

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan 

en esta Magistratura bajo el número 1.353 
de 1984, seguidos a instancia de Carlos 
Martín Martínez, contra la empresa de 
Arturo Mangraner Giner y otro, en recla
mación de cantidad, con fecha 17 de junio 
de 1985 se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por Carlos Martín Martínez contra

la empresa de Arturo Mangraner 
sobre salarios, debo condenar y conden 
la referida empresa a que satisfaga al ac 
la suma de 98.137 pesetas, más el 10 por । 
del interés anual de la misma; sin ha 
ningún pronunciamiento con respecto 
Fondo de Garantía Salarial ya que s 
emplazamiento se ha hecho en cump 
miento de lo dispuesto en el artículo • 
párrafo 2.Q del texto refundido de la Ley 
Procedimiento Laboral; advirtiendo a 
partes que contra la presente resolución 
se admite recurso de clase alguna en iaz 
de la cuantía litigiosa.»

Y encontrándose la empresa de Artur^ 
Mangraner Giner en ignorado para 
inserta el presente en el “Boletín O'1Cia a 
la provincia para que sirva de notificac 
la misma. . .005.

Dado en Zaragoza a 18 de junio de 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Mo • 
El Secretario.

Núm. 38.745
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de Trabajo de la número 4 de Zarago 
su provincia; ,1
Hace saber: Que en autos tramitad^ ® 

esta Magistratura seguidos bajo el nun 
558 de 1985, a instancias de Gabriel Biai 
Vado, contra Miguel Royo Gil, cn ,e |¡0 
mación por cantidad, con fecha 3 de J 
de 1985 se ha dictado providencia 4 
copiada literalmente, dice: |ta

«Dada cuenta; la anterior plica “eV, sy 
sin cumplimentar únase a los autos d 
razón, y estando la empresa demanda ‘ 
ignorado paradero, cítese a la misma P^ 
medio de edictos que se fijen en los 
costumbre y se publiquen en el Bo l  g  

■ Oficial” de la provincia; cítese al hon<1 
Garantía Salarial, según previene el ar 
lo 143, párrafo 2.9, del texto refundido e 
la Ley de Procedimiento Laboral, pa'-* 4^ 
comparezca el próximo día 16 de diciem 
a las diez horas, a la celebración de |l’sver. 
tos de conciliación y juicio, con las a 
tencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demanjero, 
de Miguel Royo Gil en ignorado para ^j,, 
se inserta el presente en el “Boletín O ! , 
de la provincia para que sirva de noli 
ción y citación. . , .0^5.

Dado en Zaragoza a 3 de julio de 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Mo 
El Secretario.
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Núm. 38.746

Don Emilio Molíns Guerrero, Ma8*str^¿e 
de Trabajo de la Magistratura número 
Zaragoza y su provincia; efl
Hace saber: Que en autos tramitados 

esta Magistratura bajo el número 10.7 ja 
1983, seguidos a instancias de Lx ¡i", 
Cavero Ruiz y otros, contra “Artes' 
S. A., y otro, en reclamación por desp 
con fecha 22 de marzo de 1985 se ha 
lado sentencia por el Tribunal Centra 
Trabajo cuyo fallo es el siguiente: . y 

«Fallamos: Que debemos desestima.^ 
desestimamos el recurso de suP*,|Cca|a' 
interpuesto por el Fondo de Garantí" • 
rial, contra auto dictado por la Magistr" 
de Trabajo número 4 de las de Zaragoz 
fecha 23 de octubre de 1984, a vulU ^i’’, 
demanda contra él y la empresa “Artes 
S. A., formulada por Gloria Cavero 
otros, en reclamación sobre despido, 
su consecuencia debemos confirmar y g6 
firmamos el auto recurrido. Devue
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los autos a la Magistratura de Trabajo de 
procedencia, con testimonio de esta resolu
ción, a efectos de notificación y ejecución 
del presente fallo, previa notificación a la 
Fiscalía del Tribunal Supremo.

, Asi por esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.»
, Y encontrándose la empresa demandada 
, Artesmil”, S. A., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el “Boletín Oficial” de 
la provincia para que sirva de notificación, 
ci K?d° en Zara8oza a 4 de julio de 1985. 

. Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
ti Secretario.

Núm. 38.945

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
< c 1 rabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;

. xx6 s?ber: Que en autos tramitados en 
Magistraíura, seguidos bajo el número 

y» de 1985, a instancias de Gabino Ber- 
F|0 zamora, contra “Caoba, Artesanía de 

Madera S. A., en reclamación por canti- 
ad, con fecha 5 de julio se ha dictado pro

videncia que, copiada literalmente, dice:
«Dada cuenta; la anterior plica, devuelta 

sin cumplimentar, únase a los autos de su 
razón, y estando la empresa demandada en 
ignorado paradero cítese a la misma por 
medio de edictos que se fijen en los sitios de 
costumbre y se publiquen en el “Boletín 
Oficial" de la provincia; cítese al Fondo de 
Garantía Salarial, según previene el artícu
lo 143, párrafo 2.9, del texto refundido de 
la Ley de Procedimiento Laboral, para que 
comparezca el día 12 de diciembre pró
ximo, a las diez horas, a la eelebración de 
os actos de conciliación y juicio, con las 

a vertencias y prevenciones legales.»
“r^ encontrándose la empresa demandada 
ionnr- a’ /lirtesanía de Madera”, S. A., en 
el • Rrd P^d.ero’ se inserta el presente en 
sirva ietln 9/lclal" de la provincia para que 
■ uva de notificación y citación.

Dadoen Zaragoza a 5 de julio de 1985. — 
- Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 

El Secretario.

Núm. 38.946
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 

de I rabajo de la número 4 de Zaragoza v 
su provincia; y
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

do^r° -4? dC n85, se8uidos a instancias de 
“SnZ086‘LU1S Benedí Monge y otro, contra 
reclamé-a 6 AnlOm° Gimeno” S- A- en 
fe rim a despido’ con fecha 2 de 
que con^a 9r5 S& ha dlctado providencia 
9 n ?^da literalmente, dice: 
raíón v-T"13’?1?356 a los autos de su 
tículo 200 í’iT de lo ^stablecido en el ar- 
mieñto bu íXtO refundido de Procedi- 
lo 9|o ’ en relación c°n el artícu- 
Civil desná Y18en9 Ley de Enjuiciamiento 
de AnuS rheSe eJecución contra “Sucesor 
embaron a ’ S" A ’ Procediendo al 
Para cubrirV118 b‘^CS en cuantía suficiente 
de princin d 3 ca?tldad de 5.710.469 pesetas 
de 1985 Pm 1 stj8U" sentencia de 17 de enero 
Puestadas nm3 ^6 l00 000 Pesetas presu- 
sin Perjuicio ápOnan]ente para costas’ 
momento nr de. su Lqmdación en ei 
la traba e^ord683 °Porluno’ siguiendo en 
1.447 y sioiii senalado en los artículos 
LHjuiciamient^Gvi^rí3 vigenle Ley de 
despachos precisos » ; 'brense para ell° los 
deVntoTio cd°Se ^demandada “Sucesor

Momo Gimeno". S. A„ en ignorado 

paradero, se inserta el presente en el “Bole
tín Oficial" de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 8 de julio de 1985. — 
El Magistrado, Emilio Molíns. — El 
Secretario.

Núm. 38.947

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 93 de 1981, seguidos en esta Magis
tratura a instancias de don Eduardo Soláns 
Buil, contra don Angel Bes Luis, en recla
mación por despido, se ha dictado provi
dencia de fecha 5 de julio de 1985 que, 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; únanse el anterior man
damiento y certificación de cargas a los 
autos de su razón y requiérase al ejecutado 
para que en el término de seis días presente 
en esta Magistratura los títulos de propie
dad del inmueble embargado.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
Ante mí.»

Y encontrándose el ejecutado don Angel 
Bes Luis en ignorado paradero se inserta el 
presente en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia para que sirva de notificación al 
mismo.

Dado en Zaragoza a 5 de julio de 1985. 
El Magistrado, Emilio Molíns. - El 
Secretario.

Núm. 38.944

Magistratura de Trabajo 
número 5

En ejecución núm. 245 de 1985-5, despa
chos en autos 147 de 1985-5, seguidos a ins
tancia de Carmen Embid Joven y otros, 
contra “Martínez Escó”, S. L., se ha dic
tado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayó. — En Zaragoza a 
2 de julio de 1985. — Dada cuenta, únase a 
los autos de su razón, y a tenor de lo esta
blecido en el artículo 200 del texto refun
dido de Procedimiento Laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución 
contra "Martínez Escó”, S. L., procediendo 
al embargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de 932.972 
pesetas de principal, según sentencia, más 
¡a de 75.000 pesetas presupuestadas provi
sionalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden seña
lado en los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense 
para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa “Martínez Escó", S. L., en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 2 de julio de 1985. — El Secre
tario.

Núm. 38.954

En ejecución núm. 187 de 1985-5, despa
chos en autos 1.469 de 1984-5, seguidos a 
instancia de José Burriel Martín y otros, 
contra Angeles Anadón Urbez, se ha dic
tado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayó. — En Zaragoza a 
22 de mayo de 1985. — Dada cuenta, únase 
a los autos de su razón, y a tenor de lo 
establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de Procedimiento Laboral, en 
relación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Angeles Anadón Urbez, 
procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 1.275.539 pesetas de principal, según 
sentencia, más la de 150.000 pesetas presu
puestadas provisionalmente para costas, 
sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en los artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
Antemí.» . ,

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa de Angeles Anadón Urbez, en 
ignorado paradero, se inserta el presente 
edicto en el "Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza, 1.® de julio de 1985. — El 
Secretario.

Núm. 38.955

En ejecución núm. 243 de 1985-5, despa
chos en autos 133 de 1985-5, seguidos a ins
tancia de Bruno Moro Prieto y otros, contra 
la empresa “Industrias Frigoríficas Arago
nesas", S. C. L., se ha dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayó. — En Zaragoza a 
2 de julio de 1985. — Dada cuenta, únase a 
los autos de su razón, y a tenor de lo esta
blecido en el artículo 200 del texto refun
dido de Procedimiento Laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución 
contra “Industrias Frigoríficas Aragone
sas", S. C. L., procediendo al embargo de 
sus bienes en cuantía suficiente para cubrir 
la cantidad de 5.510.519 pesetas de princi
pal, según sentencia, más la de 150.000 
pesetas presupuestadas provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, siguiendo 
en la traba el orden señalado en los artícu
los 1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa demandada “Industrias Fri
goríficas Aragonesas". S. C. L., en ignorado 
paradero, se inserta el presente edicto en el 
"Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza. 2 de julio de 1985. — El Secre
tario.

Núm. 37.614

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa “Cementos Portland 
Morata de Jalón”, S. A.

Resolución de la Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social por la que se acuerda la 
publicación del Convenio colectivo de trabajo 
de la empresa “Cementos Portland Morata de 
Jalón", S. A.
Visto el texto del Convenio colectivo de tra

bajo de la empresa “Cementos Portland Morata 
de Jalón", S. A., suscrito entre representantes de 
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la empresa y de los trabajadores el día 11 de 
junio de 1985, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los 
Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el Regis
tro de Convenios colectivos de esta Dirección 
Provincial, con notificación a la comisión 
negociadora.

Segundo. Remitir texto del mismo a la Uni
dad de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero. Disponer su publicación en el “Bole
tín Oficial" de la provincia.

Zaragoza. l.° de julio de 1985. — El Director 
provincial de Trabajo y Seguridad Social acci
dental, José-Luis Monge Casao.

TEXTO DEL CONVENIO

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo l.° Naturaleza jurídica. — Las par
tes firmantes del presente acuerdo entienden que 
la naturaleza jurídica del mismo es la propia de 
un Convenio colectivo, reconociendo expresa
mente la fuerza normativa a la que hace referen
cia el artículo 82 del Estatuto de los Trabajado
res (Ley 8 de 1980) y el articulo 41 de la misma 
Ley, en cuanto se refiere a modificación del sis
tema remunerativo.

Art. 2.° Ambito de aplicación.
a) Territorial. — Las disposiciones del pre

sente Convenio colectivo laboral serán de aplica
ción a todos los centros de trabajo que “Cemen
tos Portland Morata de Jalón", S. A., tiene 
situados en Zaragoza y su provincia.

b) Funcional. — Este Convenio será la única 
norma reguladora de las relaciones laborales 
entre las partes que lo suscriben. En lo no pre
visto en el mismo se estará a lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores (Ley 8 de 1980), 
Ordenanza de Trabajo de la Construcción, 
Vidrio y Cerámica (según Orden ministerial de 
28 de agosto de 1970 y modificaciones introduci
das según Orden ministerial de 27 de julio de 
1973) y demás disposiciones laborales comple
mentarias de carácter general actualmente vigentes.

c) Personal. — Las estipulaciones de este 
Convenio afectan y obligan a todo el personal de 
la empresa que preste sus servicios en los centros 
de trabajo antes indicados, cualquiera que sea la 
actividad a que se dediquen, con excepción de 
aquellos en los que concurran cualquiera de las 
circunstancias expresadas en los artículos 11,12 
y apartado primero del artículo 15 del Estatuto 
de los Trabajadores, asi como aquellos no 
incluidos en las categorías contempladas en el 
presente Convenio y que pactasen con la 
empresa un contrato individual, en base a la 
especialización de su función y conocimiento 
técnico-profesional.

d) Vigencia y duración. — Este Convenio, 
una vez presentado a la autoridad laboral com
petente, a efectos de registro, entrará en vigor el 
día l.° del mes siguiente al de su publicación en 
el “Boletín Oficial" de la provincia, teniendo una 
duración hasta el 31 de diciembre de 1985.

Las condiciones económicas se retrotraerán al 
día 1.° del año en curso, excepción hecha de las 
salvedades en cada caso previstas en este 
Convenio.

El presente Convenio se prorrogará automáti
camente de año en año si ninguna de las partes 
efectuase su denuncia con tres meses de antela
ción a la fecha de su vencimiento inicial o a la de 
cualquiera de sus prórrogas En cuanto a la 
forma, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de 
los Trabajadores.

Art. 3.° Compensación y absorción.
a) Compensación. — Las condiciones pac

tadas son compensables en su totalidad con las 
que anteriormente rigieran por Convenio pac
tado, por imperativo legal, jurisprudencial. 

contencioso-administrativo. pacto de cualquier 
clase, contrato individual, usos y costumbres 
locales, concesión voluntaria de la empresa o por 
cualquier otra causa, con las excepciones citadas 
expresamente en el texto del Convenio.

b) Absorción. — Teniendo en cuenta la 
naturaleza del Convenio, las variaciones econó
micas que pudieran sobrevenir en todos o en 
algunos de sus conceptos retributivos, como 
consecuencia de disposiciones legales o de cual
quier otra índole que se dicten en el futuro, serán 
absorbidas con lo pactado en aquél, salvo que las 
mismas den lugar a que la totalidad de los ingre
sos computados anualmente con arreglo a estas 
nuevas disposiciones sea superior a la totalidad 
de los ingresos anuales que resulten de lo pac
tado en este Convenio, por lo que únicamente 
serán efectivas en la parte que supere el nivel de 
éste.

c) Garantías “ad personam". — Las situa
ciones personales que con carácter global anual 
excedan de las condiciones pactadas en este 
Convenio se respetarán, manteniéndose estric
tamente “ad personam".

Art. 4.° Vinculación a la totalidad. — Las 
condiciones pactadas en este Convenio forman 
un todo orgánico indivisible y, a efectos de su 
aplicación, serán consideradas globalmente.

En el supuesto de que la autoridad compe
tente, en el ejercicio de las facultades que le son 
propias, no aprobara cualquiera de las partes del 
Convenio, éste quedaría sin eficacia práctica, 
debiendo reconsiderarse en su totalidad.

Art. 5.° Comisión paritaria de interpretación 
y vigilancia. — Se constituye en órgano de inter
pretación y vigilancia del presente Convenio la 
comisión negociadora del mismo.

Los votos de la representación de la empresa, 
en cualquier caso, serán los mismos que los de la 
representación social.

Los acuerdos se tomarán por mayoría simple.

Capitulo II
Organización del trabajo

Art. 6.° Organización del trabajo. — La 
organización técnica y práctica del trabajo es 
facultad exclusiva de la dirección de la empresa, 
respetando los derechos laborales básicos del 
trabajador, entre ellos, su intimidad y la conside
ración debida a su dignidad, según establece el 
Estatuto de los Trabajadores en su artículo 4.°, 
apartado 2.

La organización del trabajo se regulará con 
arreglo a lo que dice el articulo 8.° de la Orde
nanza de la Construcción. Vidrio y Cerámica, 
aprobada por Orden ministerial de 28 de agosto 
de 1970, con las modificaciones introducidas por 
la Orden ministerial de 27 de julio de 1973, y en 
lo concerniente a dirección y control de la activi
dad laboral, por el articulo 20 del Estatuto de los 
Trabajadores.

La modificación de las condiciones de trabajo 
serán reguladas de acuerdo con lo que establece 
el articulo 41 del Estatuto de los Trabajadores.

De aquellas modificaciones sustanciales en la 
estructura organizativa, estará informado el 
comité.

Capítulo III
Régimen y situación del personal

Art. 7,c Clasificación de los puestos de tra
bajo. — La clasificación de los puestos de tra
bajo afectados por este Convenio colectivo es la 
que figura en el cuadro del anexo I de) mismo.

Art. 8.° Plantilla. — La empresa tiene liber
tad para la confección y modificación de su 
correspondiente plantilla, así como para la 
amortización de las vacantes que se puedan pro
ducir, todo ello de acuerdo con las necesidades 
de personal fijo que exija el proceso productivo y 
de gestión en cada momento.

Art. 9.° Ceses (plazo de preaviso). — El per
sonal de plantilla que desee cesar en el servicio de

la empresa deberá avisar, de forma fehaciente- 
con la siguiente antelación:

—Mandos intermedios, treinta días.
—Ayudantes técnicos sanitarios y jefes admi

nistrativos, treinta días.
—Resto de personal, quince dias.
El incumplimiento de estos plazos de preayiso 

supone el incurrir en falta, que podrá determinar 
la imposición de una sanción equivalente a 
importe de los días de retraso en la comunica
ción. a deducir del finiquito.

Art. 10. Ingresos. — Sin menoscabo de la 
facultad que se atribuye a la empresa para con
tratar libremente al personal necesario par® 
completar su plantilla, se considerará con carác
ter preferente tanto a los hijos como a los hijo? 
políticos de los trabajadores de la empresa- 
siempre que reúnan las condiciones idóneas o 
aptitud requeridas.

Art. 11. Ascensos. — Sin perjuicio de 1° 
expresado en el artículo anterior, se procurar 
en lo posible, cubrir las vacantes que se Pro j.' 
can y no se amorticen con personal de la plan11 
que haya demostrado por sus aptitudes su 
ciente capacidad, a juicio de la empresa. Par 
ocupar el puesto. .

Los ascensos a puestos de mando serán sie 
pre de libre designación de la empresa; no o 
tante. se considerará la posibilidad de cubrir 
puesto vacante con el personal en plantilla.

Art. 12. Personal de capacidad disminuida 
Integra este grupo aquel personal cuya caPaC. 
dad hubiera disminuido por razones de eda - 
enfermedad o accidente de trabajo, y a conSt() 
cuencia de ello no pueda desempeñar su pues. 
con el rendimiento normal, declarado como 
por la empresa, previo informe del médico 
empresa y conocimiento del comité. '

Este personal podrá ser destinado a otr‘ 
puestos compatibles con su circunstancia y aP 
tudes, y, en todo caso, los emolumentos serán 
correspondiente^al nuevo puesto, salvo que 
incapacidad se deba a accidente de trabajo 
enfermedad profesional, en cuyo caso se nía 
tendrá su nivel remunerativo.

La empresa, en su actuación, seguirá man 
niendo el espíritu que ha venido rigiendo hasta 
fecha en esta materia, procurando conse?lL 
para el trabajador la situación más favorab • 
para los distintos casos de capacidad disminuí 
que se presenten, tanto de puesto como de rcm, 
neración en su nueva situación, intentan 
aproximarse a su situación primitiva. e|

En todo caso, se estará a lo dispuesto en 
articulo 114 de la Ordenanza de la Construcci • 
Vidrio y Cerámica.

Art. 13. Movilidad funcional. — Los ca^ 
bios de puesto de trabajo, por exigencias o e° _ 
veniencias organizativas, se efectuarán sin P 
juicio de los derechos económicos del trabajad •

Art. 14. Absentismo. — Con objeto de yod 
trolar el absentismo, la empresa podrá verifie ‘ 
a través de su personal médico, el estado 
aquel trabajador que se encuentre en situae'^j 
de baja por enfermedad o accidente, mediante ‘ 
oportuno reconocimiento, que se podrá hac 
domiciliario, si se considerase necesario, 
negativa por parte del trabajador a dicho rec’^ 
nocimiento podrá determinar la suspensión 
los derechos económicos que pudieran existid 
cargo de la empresa por dicha situación. ind 
pendientemente de la consideración de la falta 
que pueda incurrir.

Capitulo IV 
Retribuciones

Art. 15. Conceptos retributivos y sistema 
remuneración. — Se establecen como concepta 
integrantes de la retribución total los siguiente y

a) Salario base. — Es una parte de la retó 
bución con la que se remunera la actividad no 
mal. Será igual para todos los trabajador • 
situados en el mismo grupo de clasificado j 
cualquiera que sea la sección a que pertenezcan 
la actividad que realicen. . 0

Los pagos se realizarán por día en activo, 
bien por mensualidades completas, deducien
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el importe correspondiente al periodo en que no 
estuviese en activo, todo ello de acuerdo con las 
cantidades que se señalan en la tabla del anexo I.

i n trabajador está en activo cuando, estando 
incluido en la plantilla de la empresa, no se 
encuentra en cualquiera de las situaciones de 
naja o licencia no retribuida.

día' i AHtigüedad. — Se entenderá por antigüe-
°S .años q"6 ei trabajador lleva en la 

empresa desde su ingreso.
tí9LrLa"LtÍ8Üedad dará lu8ar a la siguiente cuan- 
p«t»C r?UtlVa por dia en activo. consistente, por 
sala Or k Cn dos bienios deI 5 % cada uno del 
en, no .e’ y en quinquenios equivalentes suce- 
pn°S- cada uno del 10 % sobre el salario base. 
PiiAa'agUn fa<SO la cuantía del concepto de anti
referido P°drá SUperar cl 60 % del sa>ario base 

se cl.cómPuto de los bienios y quinquenios 
Rüed^ en i0" considcración el tiempo de anti- 
g edad en la empresa y no en la categoría.

dadfiia d^plement.0 de pues,°- - Es una canti- 
vidadJendT!f C°n 3 CUal se remunera una acti- 
menfo ha desarro1'? del trabajo. Tal comple- 
e^oeeialí S ° es,ablecido de acuerdo con las 
de Indóte faraC-eriSI'CaS de nucstra industria, es 
excusóme ?CdTl Y SU percepción depende 
Duestñ a e‘ eJ”clcl° de la actividad en el 
?on^ a gnad°' P°r lo que no lendrá carácter 
cuerna en C; SU valoración se han tenido en 
cuenta, entre otros, turmeidad, altura máoui 
ñas responsabilidad, suciedad, etc y especial 
^rícuio3! r/Y-’^-ias a que^’Xíd 
•rS Vidrio Ordcnanza de la Cons- 
agoste> de 1970 ' Ceram'Ca de fccha 28 de 

día^na^tfvo oO¿ieTnoCrOnCeP'0 realÍZan por 

tas, deduciendo, si ha luga?'^ m30” C°mplc" 
Pendiente a los dias de InK^^P0”6 COrres- 

d) Plus de asistencia al trabaio r 

también durante el neríodn a b°no se hacc 
^^'^ümero de .ornadas Je t^Sicí 

' • rima de producción i incentivar el aumentA ~~ La emPresa para 
miento establece nn • on|Unto de su rendi- 

dcTS™1 

basaenlasiguientt ^ mensual se 

C = TXGXÜ£
.A Ht 
Donde:

cn pesetas *a Pr'ma mensual expresada 

expedid^1 Pna?|1^ad tota* de cemento y clinker 
•adas v n-fo, < mc.S• exPrcsado en miles de tone- 

G = Co-F ° a *a ^httea de Morata.
cada uno d '?iente de Prima correspondiente a 
llca el oer-; osd's*intos grupos en que se clasi- 
hgura en ,|Sona ’ de acuerdo con la tabla que 

He " H?nC i° L
mes. excentraS de lrabajo efectivo realizado en el 

Ht~NúmeX,raOrdÍnarias'
cl mes. mero de horas teóricas a trabajar en

•'cencías dJcomit^6 en vacaciones y

Personal miAn.°Clur"idad (trabajo nocturno). 
y las seis de la rabajc entre las veintidós horas 
trabajo nocturn»manana Percibirá un plus por 
7° base por "a^'^'eme a! 25 % de su sala- 
uUrante este nerí ‘‘Jornada completa trabajada 

g) p|us 1 odo de tiempo.
ciones de aqueFnA0" Aunque en las retribu
nos rotativos está^8?"31 que trabaja a tres tur- 
cede a este persnn^ °rado cste extremo, se con- 
"ano de 2 000 n * Un plus de turno extraordi- 

Por mes completo en 
n vacaciones.

h) Horas extraordinarias. — Los valores de 
las horas extraordinarias se pactan, según impor
tes que figuran a continuación, iguales para 
cualquier situación de antigüedad dentro de cada 
grüpo de clasificación, todo ello teniendo en 
cuenta la estructura salarial que rigió durante 
1984, aplicándole el aumento normal de las 
retribuciones de este Convenio, y en base al ar
tículo 35 del Estatuto de los Trabajadores y del 
artículo 6.° del Decreto de 17 de agosto de 1983, 
sobre ordenación del salario.

Grupo Valor hora extra

I —
II —
III 705 
IV 710
V 720
VI 730
Vil ' 735
VIII 745
IX 780
X 850
XI 920
XII 980
XIII 1.050
XIV 1.120

Esta tabla será aplicable a partir del dia 1.® de 
junio; hasta esta fecha la retribución por horas 
extraordinarias será de la misma cuantía que la 
correspondiente a 1984.

i) Participación en beneficios. — Será la cifra 
resultante de aplicar un 6 % del total devengado 
por el concepto de salario base, antigüedad, 
complemento de puesto, prima de producción, 
plus de nocturnidad, plus de turno y diferencia 
de categoría, que se abonará, en la cuantía 
correspondiente, en las pagas mensuales y 
extraordinarias.

j) Incentivos y primas de la sección de expe
dición de cemento. — Las primas que por este 
concepto regirán durante la vigencia del presente 
Convenio, a partir de 1.° de enero de 1985, y con 
el mismo sistema de aplicación que en años ante
riores. serán las siguientes:

Cemento envasado:
—Hasta 300 toneladas por día, 1,50 pesetas 

por tonelada y operario.
—Más de 300 toneladas por dia. 1,88 pesetas 

por tonelada y operario.
—En palets, 5,51 pesetas por tonelada y 

operario.
—Cemento cargado en horas fuera de jor

nada, 3,23 pesetas por tonelada y operario.
Las percepciones por estos conceptos no son 

aditivas, sino excluyentes. En estas percepciones 
están incluidos capataz, ensacador y cargadores 
de envasado.

Cemento a granel:
—Por tonelada cargada, 0,43 pesetas por tone

lada y operario cargador de granel.
k) Pagas extraordinarias. — Se establecen 

dos pagas extraordinarias anuales, que la empresa 
abonará en los meses de julio y diciembre, en la 
fecha acostumbrada.

El importe de cada una de estas gratificaciones 
extraordinarias será el correspondiente a treinta 
días de los conceptos retributivos siguientes: 
salario base, antigüedad, complemento de puesto, 
prima de producción, plus de turno y participa
ción en beneficios.

La prima de producción será calculada, a estos 
efectos, igual a la media de los meses correspon
dientes al primer semestre del año, para la 
extraordinaria de julio, y para la de Navidad 
(diciembre), igual a la media de las correspon
dientes a los meses de julio a noviembre, ambos 
inclusive. La supresión del mes de diciembre 
para su cálculo obedece a desconocerse, en el 
momento de efectuar su pago, las toneladas que 
se expedirán en dicho mes.

I) Plus especial. — La empresa concede un 
plus especial de 100 pesetas por jornada com
pleta trabajada en la sección de molienda de 
cemento a los molineros y ayudantes de dicha 
sección. Este concepto no entra en las pagas 
extraordinarias.

m) Gratificación especial (Nochebuena y 
Nochevieja). — A todos aquellos trabajadores 
que tengan que trabajar en el turno de las veinti

dós horas a las seis de la mañana los días de 
Nochebuena y Nochevieja, la empresa les dará, 
con carácter extraordinario, una gratificación de 
2.500 pesetas.

Art. 16. Revisión. — Durante la vigencia de 
este Convenio no se procederá a la revisión de 
concepto económico alguno, ya que esta contin
gencia ha sido prevista al haber considerado, 
dentro del aumento general habido, esta posible 
revisión.

Capítulo V
Régimen de trabajo

Art. 17. Jornada laboral. — La jornada de 
trabajo, contabilizada globalmente, será equiva
lente a cuarenta horas semanales de trabajo efec
tivo, con las únicas excepciones de aquel perso
nal cuya jornada actual sea inferior, en cuyo caso 
esta condición se respeta “ad personam”.

Se define como tiempo de trabajo efectivo 
aquel período de tiempo que el trabajador per
manece en su puesto de trabajo. En el caso de 
jornada continuada se contabiliza como tiempo 
de trabajo efectivo el transcurrido desde que el 
trabajador se encuentra en su puesto de trabajo 
al comienzo de la jornada hasta que lo abandona 
al finalizar la misma, contabilizándose como tal 
cl descanso de quince minutos establecido dentro 
de la jornada.

Art. 18. Descanso en la jornada. — Se esta
blece un descanso de quince minutos dentro de la 
jornada continuada para que el personal pueda 
tomar el acostumbrado bocadillo, operación que 
se realizará de tal forma que no suspenda la acti
vidad. ni la vigilancia del puesto. Cuando el 
carácter del trabajo lo aconseje, el jefe de la sec
ción correspondiente podrá adelantar o pospo
ner este período de la hora acostumbrada, o bien 
establecer unos turnos para su disfrute.

Art. 19. Horarios. — El cuadro horario que 
regirá para 1985 es el que figura en el anexo II.

Art. 20. Vacaciones. — Para todo el perso
nal acogido a este Convenio se establecen treinta 
días naturales de vacaciones anuales retribuidas, 
o la parte proporcional que le corresponda en 
función de los días trabajados en el año.

Las vacaciones se planificarán anualmente, de 
acuerdo con las siguientes normas:

—Se establecen diez períodos obligatorios de 
vacaciones, desde el mes de febrero al mes de 
noviembre, ambos inclusive.

—El número de trabajadores de cada sección 
o unidad funcional que podrá disfrutar sus vaca
ciones simultáneamente en cada período será 
fijado por la dirección (y conocerá el comité), 
basándose para ello en que cada puesto o activi
dad ha de ser cubierta o permanecer en ella un 
mínimo de trabajadores que garantice el normal 
funcionamiento y desarrollo del trabajo.

—Para la elección .del periodo de disfrute de 
vacaciones por cada sección o unidad funcional 
se seguirá un sistema rotativo, que se mantendrá 
de año en año.

—Se disfrutarán de una vez, como mínimo, 
veintiséis días naturales. Los días que resten, 
hasta completar los treinta, se podrán disfrutar 
sueltos y en cualquier momento a lo largo del 
año, previa solicitud con cinco días de antela
ción, salvo cuando concurra uno de los siguien
tes supuestos, en los cuales no se podrá conceder 
el día o días solicitados: ‘

—El trabajador es necesario para el servicio 
y no es sustituible.

—Produce un perjuicio notorio al compa
ñero suplente.

—Elegir estos días en Navidades, Semana 
Santa o fiestas locales.
Art. 21. Permisos retribuidos (licencias). — 

El trabajador, solicitándolo con la antelación 
debida y justificación adecuada, podrá ausen
tarse del trabajo, con derecho a remuneración, 
por alguno de los motivos y por el tiempo que se 
fija en el punto 3 del artículo 37 del Estatuto de 
los Trabajadores, al que se hace las siguientes 
precisiones, aclaraciones y ampliaciones:

—Al apartado b):
Alumbramiento esposa, cuatro días naturales.
Boda de hijos, un día natural.
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Intervención quirúrgica grave de cónyuge, 
padre o madre, hijos, hermanos (incluso políti
cos), cuatro dias naturales.

Enfermedad grave de cónyuge, padre o madre, 
hijos, hermanos y hermanos políticos, cuatro 
dias naturales "cuando el trabajador tenga que 
hacer desplazamiento fuera de la provincia; en su 
defecto, serán dos días naturales.

Por defunción del cónyuge, padre o madre, 
hijos, hermanos y hermanos políticos, cuatro 
días naturales cuando el trabajador tenga que 
hacer desplazamiento fuera de la provincia; en su 
defecto, serán dos días.

Se entiende por enfermedad grave o interven
ción quirúrgica grave (excluyendo lógicamente 
las de cirugía menor), únicamente tal como se 
definen y conceptúan en la normal práctica 
clínica.

En todo caso, prevalecerá el contenido más 
beneficioso del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 22. Fiestas. — Los días inhábiles, a efec
tos laborales, retribuidos y no recuperables son 
catorce. De acuerdo con la legislación vigente, en 
el año 1985 serán los siguientes:

— 1.° de enero. Año Nuevo.
— 19 de marzo, San José.
— 4 de abril. Jueves Santo.
— 5 de abril. Viernes Santo.
— 8 de abril. Lunes de Pascua de Resurrección.
— 23 de abril, San Jorge (Comunidad).
— 1.° de mayo. Fiesta del Trabajo..
— 25 de julio. Santiago Apóstol.
— 15 de agosto. Asunción de la Virgen.
— 16 de agosto, San Roque (local).
— 12 de octubre. Fiesta nacional de España y 

la Hispanidad.
— 1.° de octubre. Todos los Santos.
— 4 de diciembre, Santa Bárbara (local).
— 25 de diciembre. Navidad.
Al personal de turno que le coincida un festivo 

con uno de sus días de descanso, de acuerdo con 
el cuadro de trabajo, la empresa le compensará 
dándole un día de descanso compensatorio, a ser 
posible en su ciclo, o en su lugar adicionándolo 
al periodo de vacaciones.

Art. 23. Horas extraordinarias. — Tendrán 
la consideración de horas extraordinarias aque
llas horas de trabajo efectivo que excedan de la 
jornada laboral.

I. Clasificación de las horas extraordinarias. 
De acuerdo con el articulo 7.° del Real Decreto 
92 de 1983. de 19 de enero, y en base al artículo 
l.° de la Orden de l.u de marzo de 1983. sobre 
cotización a la Seguridad Social por horas 
extraordinarias, se pacta en este Convenio la cla
sificación de las horas extraordinarias de posible 
realización dentro de los siguientes grupos:

a) Horas extraordinarias por fuerza mayor. 
Comprenden las realizadas para:

—Prevención o reparación de siniestros.
— Reparar daños extraordinarios y urgentes.
—Reparación de toda aquella avería impre

vista que afecte a la producción o a la buena 
marcha de la empresa.

No existe para su realización mas limite que lo 
señalado en el punto 3 del artículo 35 del Esta
tuto de los Trabajadores.

b) Horas extraordinarias estructurales. — Se 
consideran como tales las producidas:

—Por períodos punta de producción y/o sali
das de cemento o/y clinker no previstas en la 
programación, correspondientes a puntas de 
demanda del mercado.

—En revisiones o reparaciones programadas 
que, por cualquier causa imprevista, se prolon
guen más allá del horario normal de trabajo.

—Por ausencias imprevistas del personal, falta 
de relevo en su turno o cubrir bajas por necesi
dad del proceso productivo.

—Por cambio de turno u otras circunstancias 
de carácter estructural derivadas de la naturaleza 
del trabajo, y las exigidas por control de calidad, 
por fiestas abonables y por trabajos cuya inte
rrupción pueda ocasionar perjuicio notorio a 
terceros.

c) Resto de horas:
Se computan teniendo una cotización adicio

nal a la Seguridad Social sobre las anteriores. 

tanto por parte del trabajador como por parte de 
la empresa. No son de obligado cumplimiento.

Se considera necesaria la prestación de las 
horas extraordinarias correspondientes a los 
apartados a) y b). aceptando su realización 
siempre que no sea posible su sustitución por 
personal de contratación temporal o a tiempo 
parcial, de acuerdo con lo previso en la Ley y 
dentro de la urgencia del trabajo.

La empresa, por su parte, asume el propósito 
de continuar con el esfuerzo organizativo que 
viene desarrollando en pro de reducir al máximo 
posible la realización de horas extraordinarias.

2. Abono y contabilización. — La valora
ción y abono de las horas extraordinarias se hará 
de acuerdo con lo que dice el apartado h) del 
artículo 15 de este Convenio, teniendo en cuenta 
lo siguiente en cuanto a su contabilización:

—En caso de llamada domiciliaria urgente por 
avería, se contabilizará por la primera hora de 
trabajo efectivo o fracción de ella, por termina
ción del trabajo, dos horas; el resto se contabili
zará normalmente.

—Aquel personal que por necesidades de ser
vicio tenga que trabajar en cualquiera de las 
catorce fiestas abonables podrá optar por una de 
las siguientes soluciones, siempre y cuando, y 
para cada caso, sea posible, a criterio de la 
empresa, esta elección:

—Cobrar dichos días como extraordinarios.
—Acumular estos días a las vacaciones anua

les.
— Descansar otro dia, en sustitución del per

dido, de forma que no interfiera en el turno.
Su preferencia la deberá manifestar de inme

diato a su jefe, con objeto de tenerla en cuenta.
—Aquel personal de servicios (mantenimiento 

mecánico, eléctrico, preventivo, servicios auxi
liares y cuadrilla móvil), cuando por reparacio
nes, averias o trabajos de cualquier Índole tenga 
que trabajar a dos o tres turnos, seguirá el cua
dro horario correspondiente al sistema de tra
bajo determinado y, al finalizar éste, volverá a su 
horario habitual, contabilizándole los descansos 
disfrutados y compensándole en tantos días de 
descanso, en más o menos, según haya sido el 
resultado respecto a los que tendría que disfrutar.

—El personal de cuadrilla móvil que suple al 
personal de fabricación en puestos fijos, que tra
baja a dos o tres turnos, seguirá el horario del 
operario sustituido, y una vez terminada la susti
tución volverá a su horario habitual, contabili
zando y compensando los descansos tal como se 
explica en el punto anterior.

Art. 24. Retribuciones y pago de nóminas. — 
Por retribución se entiende la totalidad de las 
percepciones anuales que reciben los trabajado
res y que están definidas en el capitulo corres
pondiente de este Convenio.

El pago de nóminas será mensual para todo el 
personal de la empresa, y con el fin de dar 
tiempo para su confección, el pago tendrá lugar 
dentro de los seis primeros días laborables del 
mes siguiente.

La nómina, confeccionada por el sistema de 
mecanización establecido en la empresa, se 
pagará por transferencia bancaria a la cuenta 
corriente que tenga abierta cada trabajador en 
uno de los tres bancos que señale la empresa, 
ubicado en la localidad en que se encuentra el 
centro de trabajo. ,

El recibo de salario, para su información, será 
entregado por el portero a la entrada o salida del 
trabajo, dentro de las fechas indicadas anterior
mente.

Las cajas de los distintos centros de trabajo 
sólo atenderán el abono de anticipos a cuenta 
del trabajo realizado los días 15 y 25 de cada 
mes. El abono se hará mediante talón bancario 
nominativo.

Capitulo VI
Atenciones sociales

Art. 25. Préstamo para vivienda. — La 
empresa concederá a su personal fijo en plantilla, 
como ayuda para la adquisición de vivienda 
propia principal, un préstamo de hasta 400.000 
pesetas en cada caso, sin interés y a amortizar en 

tres años, como máximo, y en todo caso, en o 
años que faltan al trabajador para cumplir los 
60 años de edad, a través de reintegros mensuaie 
de igual cuantía, deducibles en nómina.

Art. 26. Seguro de accidentes. — La en1Pr^ 
formalizará un seguro, para todo el personal hj 
en plantilla, que cubra las siguientes contingen
cias, garantizando: , I

a) En caso de muerte como consecuencia e 
cualquier accidente, el pago de un capital 
l .000.000 de pesetas a sus legítimos herederos.

b) En caso de invalidez permanente y a^_ 
luta a consecuencia de accidente, el pago al ale 
lado de un capital de 1.000.000 de pesetas.

Art. 27. Becas de estudio. — La empresa 
mantendrá la cantidad de 600.000 pesetas co 
ayuda a estudios, a distribuir, de acuerdo con 
normas que figuran en el anexo HL entre - 
hijos de los productores que estén cursan 
estudios.

Art. 28. Jubilación, invalidez y fallecimienta' 
Se establece una ayuda, por un importe 
40.000 pesetas, para:

—El personal que cese por jubilación.
—El personal que cese por invalidez. n 
—Socorros por fallecimiento del persona e 

plantilla.
Art. 29. Economato. — La empresa man 

tendrá un economato laboral en Morata 
Jalón que reúna las condiciones necesarias 
su buen funcionamiento, debiendo estar Pr°v'n3| 
de los suficientes artículos de consumo ñor 
dentro del ramo de la alimentación y dotad 
los medios idóneos para su funcionamiento.

Art. 30. Complementos por enfermedad 
En los supuestos de incapacidad laboral tra 
loria, sobrevenida a causa de enfermedad • ■ 
abonará a los trabajadores en tal situación 
baja los siguientes complementos: s

—Hasta el tercer dia, inclusive, el 50 v, de - 
percepciones salariales, excepto el plus 
asistencia. boS

—Desde el cuarto al vigésimo día, an 
inclusive, el 10 % de las percepciones sa¡a"ye| 
que venía percibiendo antes de la baja, exeep 
plus de asistencia. , .. de

En ningún caso el trabajador en situacio 
baja por enfermedad o accidente podrá 
complementos de la empresa o de la ^sOC'aL$y 
de Previsión y Socorros Mutuos de Emplcat 
Obreros de “Cementos Portland Morata 
Jalón”, S. A., que, juntamente con las PerL *e| 

de la Seguridad Social, sobrepase 
de lo que le correspondería pércit»

ciones 
100 % 
activo.

Capítulo VII
Disposiciones complementarias

Art. 
ción de

31. Faltas y sanciones. — La 8ra -¿n 
las infracciones laborales y la aplic3^ e 

de las correspondientes sanciones a que hu 
lugar se regirá por lo dispuesto en la legisla 
laboral vigente.

Art. 32. Categorías profesionales. — 
camente a efectos de clasificación en cuan la 
estadísticas oficiales, régimen de cotización • 
Seguridad Social, etc., se conservarán las caí 6 
rías profesionales de los trabajadores.

Art. 33. Comité de empresa. Acumula^0 
de horas. — De acuerdo con el último par, 
del artículo 68 del Estatuto de los Trabajado 
los miembros del comité podrán acumula 
uno o varios de sus componentes las veinte n 
de que disponen cada uno para el ejercicio de - 
funciones de representación, tal como lo prt ¡g 
titulo II del Estatuto de los Trabajadores. pr c()n 
comunicación a la dirección de la empresa. s 
expresión del nombre o nombres en d1" 
recae la acumulación.

Art. 34. Extensión de su vigencia. — 
el período comprendido entre la fecha de e sU 
nación de su vigencia, supuesto Renuncia v0 
revisión, y la fecha de entrada en vigor “e* -ye- 
Convenio que sustituya al presente, este ^rC|a- 
nio será la única norma reguladora de la 
ciones entre los trabajadores y la empresa.
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ANEXO 1

Clasificación de los puestos de trabajo y tabla salarial

Clasificación

Denominación puesto de trabajo
Salario Coeficiente 

prima (G)
Complemento 

puestoGrupo Subgrupo

III
A Mujeres de limpieza

• 901,59 434,47

851,01

B Peones no especializados:
—Cargador de sacos
—Limpieza y servicio general fábrica

868,22

__ IV Peones especialistas 912,53 462,97 887,60

V

o
Portero-basculero (portería principal)
Almacenero
Cargador de granel
Ayudante molinero de crudo
Vigilante instalaciones homogeneización

923,51 491,56 906,43

VI
Engrasador
Ayudante molinero cemento
Artillero-auxiliar cantera
Conductor máquina fábrica (tractor, carretilla, pala)

934,44 510,23 914.25

Vil

A Auxiliar administrativo 
Analista de segunda

941.83 532,13

879,39

B

Ensayador-tomamuestras proceso 
Portero-guarda-basculero (portería secd.) 
Ayudante de hornero
Ensacador
Vigilante machacadora
Perforista-artillero
Correpuestos a turno
Oficial de tercera oficios auxiliares

921,33

VIH
A

Capataz expedición cemento 
Gruista
Molinero de crudo
Molinero de cemento 952,77 547,93

985,62

B
Telefonista
Calcador
Dependientes de economato
Analista de primera de proceso, a turno

1.121,03

IX
A

B

Oficial de segunda administrativo 
Oficial de segunda oficios auxiliares 
Oficial de segunda conductor vehículos 996,67 567,68

1.004,80

Ensayista mecánico
Analista de primera auxiliar 1.139.96

X

A
Horneros
Of icial de primera carpintero 
Oficia! de primera conductor dumpers 
C hofer dirección-ordenanza 1.084,51 623,34

1.041.80

B Encargado almacén repuestos 
Delineante de primera 
Analista de primera

1.177,93

XI

A Conductor pala cargadora
Oficial de primera oficios auxiliares (según especialidad)

1.172,37 678,63

1.071,91

B
Jefe de equipo:

—Oficios auxiliares
—Personal cantera

1.100,98

C Oficial de primera administrativo 1.185,67
D Encargado fabricación a turno 1.253,33
E Jefe de sección laboratorio 1.297,50

1.260,18 735,01
_XIII

Contramaestre fabricación 1.348,01 793,17 1,264,03

XIV A Ayudante técnico sanitario

1.435,86 851,34

1.219,89

B
Maestro de taller mecánico 
Maestro de taller eléctrico 
Encargado control preventivo 
Jefe de segunda administrativo

1.297,58

sanitario c?ncePtos salariales indicados en esta tabla se corresponden a jornada completa; por tanto, el indicado para el ayudante técnico -
era dividir por dos, correspondiendo asi a media jornada.
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ANEXO I-A
Remuneración

Clasificación media anual

3-A 923.678
3-B 931.431
4 953.889
5 976.143
6 990.356
7-A 984.739
7-B 1.003.633
8-A 1.042.407
8-B 1.103.410
9-A 1.076.916
9-B 1.137.805

10-A 1.150.356
10-B 1.211.683
11-A 1.220.553
ll-B 1.233.649
11-C 1.271.802
11-D 1.302.283
11-E 1.322.181
12 1.359.253
13 1.421.593
14-A 1.459.151
14-B 1.494.150

Observación: Estas remuneraciones medias se 
han calculado considerando exclusivamente los 
conceptos de salario base, complemento de 
puesto y prima de producción sobre trescientos 
sesenta y cinco días, año supuesto en activo, y 
250.000 toneladas de salida de cemento, más 
clinker.

ANEXO II

Horarios

Dirección y jefes de departamento. — De 
lunes a viernes, de 8.00 a 15.04 horas. Sábados 
alternos, de 8.00 a 15.04 horas.

Médico de empresa. — De lunes a viernes, de 
9.00 a 11.30 horas.

Ayudante técnico sanitario. — De lunes a 
viernes, de 9.30 a 11.30 horas y de 16.00 a 18.00 
horas. .

Oficina técnica, oficina administrativa y cen
tral telefónica. — Del 15 de septiembre al 14 de 
junio: De lunes a viernes, de 8.00 a 15.00 horas. 
Sábados, de 8.00 a 13.00 horas.

Del 15 de junio al 14 de septiembre: De lunes a 
sábado, de 8.00 a 14.00 horas.

Economato. — De lunes a viernes, de 9.00 a 
13.00 horas y de 15.30 a 19.00 horas. Sábados 
altemos, de 9.00 a 14.00 horas.

Mujeres de limpieza. — De lunes a viernes, de 
6.00 a 14.00 horas (excepto un retén rotativo, 
que lo hará de martes a sábado).

Canteras. — Del 15 de septiembre al 14 de 
junio: De martes a sábado, de 7.00 a 15.00 horas.

Del 15 de junio al 14 de septiembre: De martes 
a sábado, de 6.00 a 14.00 horas.

M. preventivo, mecánico y eléctrico, servicios 
auxiliares, cuadrilla móvil y almacén. — Del 15 
de septiembre al 14 de junio: De lunes a viernes, 
de 7.00 a 15.00 horas (salvo un retén rotativo, 
que lo hará de martes a sábado).

Del 15 de junio al 14 de septiembre: De lunes a 
viernes, de 6.00 a 14.00 horas (salvo un retén 
rotativo, que lo hará de martes a sábado).

A turno (excepto almacén): Cuando por ave
rías, reparaciones o trabajos de otra índole, o 
bien por sustitución de personal a turno tengan 
que trabajar a dos o tres turnos, se seguirá el 
cuadro horario correspondiente.

Laboratorio y control calidad. — De lunes a 
viernes, de 8.00 a 15.00 horas. Sábados, de 8.00 a 
13.00 horas.

Horarios a dos turnos rotativos
Ensacado, granel y portería principal. — De 

lunes a viernes:
—Mañana, de 6.00 a 14.00 horas.
—Tarde, de 14.00 a 22.00 horas.

Horarios a tres turnos rotativos
Se seguirá el cuadro horario confeccionado a 

tal fin por las partes.

El día de trabajo comienza a las 6.00 horas y 
termina a las 6.00 horas del día siguiente, refe
rido al cuadro horario:

—La M corresponde al turno de 6.00 a 14.00 
horas. '

—La T corresponde al turno de 14.00 a 22.00 
horas.

—La N corresponde al turno de 22.00 a 6.00 
horas del dia siguiente.

Sistema con puesto número 1: Ayudante 
molinos cemento y operador silos.

Sistema con puesto número 2: Hornero horno 
II, hornero homo III y analista control producción.

Sistema con puesto número 3: Ayudante 
horno II, ayudante horno III, ensayadores, 
mecánicos a tres turnos, electricistas a tres tur
nos y encargados.

Sistema con puesto número 4: Molinero 
molino crudo II, molinero molino crudo III y 
grúa número 1.

Sistema con puesto número 5: Molinero moli
nos cemento, ayudante molino crudo III, grúa 
número 2 y portero portería I.

ANEXO III

Normas a seguir para la concesión 
de ayudas de estudios

La cantidad anual, pactada en Convenio, en 
concepto de ayuda de estudios se distribuirá 
entre aquellos hijos de productores y, con carác
ter extensivo, también, a los hijos de viudas de 
productores no casadas en segundas nupcias 
que, estando estudiando, cumplan con los requi
sitos necesarios para su adjudicación.

Su concesión se hará de acuerdo con las 
siguientes normas:

1 .’ Condiciones a cumplir. — Para poder 
beneficiarse de esta ayuda es necesario cumplir 
las siguientes condiciones:

a ) Estar cursando alguno de los siguientes 
estudios:

—Formación profesional de primer grado y 
bachiller unificado polivalente.

—Curso de orientación universitaria, forma
ción profesional de segundo grado y estudios 
medios.

—Estudios especiales en centros estatales 
(idiomas, información y turismo, etc.).

—Estudios superiores.
b ) Los productores con hijos que estén cur

sando alguno de los estudios señalados ante
riormente tienen que haber solicitado la referida 
ayuda durante el mes de septiembre, mediante 
escrito dirigido al departamento de personal, que 
éste recibirá a efectos de control y registro y que 
hará seguir al comité de empresa, en el que se 
hará constar:

—Nombre y sección de fábrica a la que perte
nece el solicitante.

—Nombre y edad del hijo para el que se soli
cita la ayuda.

—Curso que va a seguir y centro docente en el 
que lo cursará, aportando justificante de estar 
matriculado en el indicado curso.

c ) Acreditar, mediante el correspondiente 
certificado o libro escolar, el tener aprobado el 
curso anterior.

El suspender un curso supone la pérdida del 
derecho a continuar disfrutando de esta ayuda, 
salvo que el número de asignaturas suspendidas 
sea inferior o igual a dos, y siempre que se le 
permita matricularse oficialmente en el curso 
siguiente.

2 .* Cuantía de la ayuda. — El importe de 
estas ayudas, por curso y estudiante que cumpla 
las condiciones indicadas, se calculará distribu
yendo la cantidad asignada de acuerdo con la 
siguiente tabla:

—Formación profesional de primer grado y 
bachiller unificado polivalente, “a" pesetas por 
curso.

—Curso de orientación universitaria, forma
ción profesional de segundo grado y estudios 
medios, 1,2 “a" pesetas por curso.

—Estudios especiales en centros estatales, 1,6 
“a” pesetas por curso.

—Estudios superiores, 2,2 “a" pesetas por 
curso.

El valor de “a" será igual o inferior a 25.000 
pesetas. En caso de que no fuera repartida 
totalmente la cantidad asignada, el impon 
sobrante sería acumulado al importe de la ayuda 
asignado para el año siguiente.

3 .* Compatibilidad. — Esta ayuda será com
patible con cualquier otro tipo de ayuda o bec 
de estudios.

4 ." Incompatibilidad. — Aquellos hijos e 
productores que simultaneen sus estudios con u 
trabajo fijo remunerado no tendrán derecho 
esta ayuda.

5 .* Adjudicación de ayudas. — Reunido e 
comité de empresa, y una vez examinadas a 
solicitudes presentadas, determinará por may 
ría simple las ayudas a conceder, cuyo acuer 
comunicará por escrito antes del 10 de oc?ub^ 
la dirección, para que ésta, previa su publicaci 
en el tablón de anuncios, por si hubiera luga'_ ( 
atender alguna reclamación, a la vista 
mismo y encontrado éste conforme, dé las or 
nes oportunas para su abono. .

En caso de que no haya acuerdo, 0 . 
hubiese alguna reclamación justificada, la da
ción, oído el comité, determinará la lista deti 
tiva de beneficiarios.

6 .* Abono. — Su abono se realizará en a 
última semana del mes de octubre.

SECCION SEXTA

Núm. 39.062

BU.IARALOZ

Esta Corporación tiene aprobado 
tivamente el expediente número 1 de mo 1 
ficaciones de créditos del presupuesto ora 
nario de 1985, en el siguiente resumen p 
capítulos: , ,

A) Aumentos. -- Suplementos y crédi
tos extraordinarios:

326. Intereses préstamo, 77.500. 
946. Amortización préstamo, 2.000.UV • 
Total aumentos, 2.077.500 pesetas.
B) Deducciones: Del superávit del ejer 

ciciode 1984, 2.077.500.
Total deducciones, 2.077.500 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento 

público a los efectos de que ios interesa 
en el expediente puedan interponer recur 
ante el Tribunal Económico-Administra 
Provincial en el plazo de quince días, co 
lados a partir del siguiente a la publicad 
del presente edicto. g]

Bujaraloz a 9 de julio de 1985. —' 
Alcalde.

Núm. 39.060

J A U L I N
Ha sido aprobado definitivamente P®/ 

este Ayuntamiento el presupuesto munl j6 
pal ordinario para 1985, por un importe 
16.455.620 pesetas, nivelado en ingre,s0|0S 
gastos y cuyo desarrollo a nivel de capitu 
es el siguiente:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos, 8.663.561.
2. Impuestos indirectos, 285.258.
3. Tasas y otros ingresos, 834.093.
4. Transferencias corrientes,
5. Ingresos patrimoniales, l .325.21 ■

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 3.500- 
Total ingresos» 16.455.620 pesetas.
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Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones personal, 1.933.807.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 3.695.256.
4. Transferencias corrientes, 367.872.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 10.058.685.

' Variación de pasivos financieros, 
^vU.UUv.

Total gastos, 16.455.620 pesetas.
Jaulín 

Alcalde.
a 10 de julio de 1985. — El

LA
Núm. 39.006

PUEBLA DE ALFINDEN
. E^e Ayuntamiento, en sesión celebrada 

ei día 27 de junio último, adoptó el 
siguiente acuerdo:

Establecer la imposición de contribucio
nes especiales derivadas de la realización 
del proyecto relativo a las obras de pavi
mentación de la calle Arrabal.

Fijar el porcentaje a repercutir en los 
contribuyentes en el 30 por 100 del coste de 
ias obras.

^ñalar c! módulo de reparto para la 
individualización de las cuotas, que será 
inmiJhi metr°S lmeales de fachada de los 
obTas a?' fqUC reSUlten afectados por las 
obras de referencia.

P¿esente acuerdo se publique en el Bototin Ofictal-de la provincia por plazo 
lo mi nce dLias hábiles, de conformidad con 
de^Q«ieS?blece el articulo 18 de la Ley 40 
ge l98'. de 28 de octubre.
mipnt^ut se ptiblica para general conoci- 
Dlayn a- .ciendo constar que durante el 
lar enm quin.ce días hábiles se podrán formu- 
macionJ3 C exPiesado acuerdo las recla- 
naciones que se estimen pertinentes.
-985. 3 6 d= l-l0

Núm. 39.002 

ma l ó n

Rectificación 
la Apurblirad°ACrrarlen Cl texl° rem»tido para 
Para 1985 nnhi 1 PresuPuesto ordinario 
de 1. Puhhcado en c! “Boletín Oficial” 
continué 4 í se Procede a 
ficación: lormular la oportuna recti- 

502D03n3Cpc«aS4- Transfcre""« corrientes, 

E^cbe decir: 
pesetas1. 'anSlCrenCÍas COrrientes, 6.244.010 

setas. Ingresos Patrimoniales, 502.033 pe- . 

Malón. 8 de julio de 1985. - El Alcalde.

Núm. 38.996

Ma r ía  d e h u e r v a
Hombre^nron"1110 Alejandre Llórente, en 
municipal n^lü’iSe- ba s°licitado licencia 
mecánico doí? 3 '"«lalación de un taller 
la calle n;, nie,rro> con emplazamiento en 
esta localidadIOCh° dC JulÍ°’ número 4' de 

de lo^nrp^ hace póblico, en cumplimiento 
ReglamentodpUldO en el artículo 30 del

Actividades Molestas, Insa-

lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

María de Huerva a 8 de julio de 1985. — 
El Alcalde.

Núm. 39.061

me q u in e n z a
Aprobado por el Pleno del Ayunta

miento, en sesión del día 4 del actual, el 
pliego de cláusulas económico-adminis
trativas que ha de regir la contratación por 
concierto directo de las obras de urbaniza
ción del muro de contención del camino 
de Monegre, se somete a información 
pública por plazo de ocho días, contados a 
partir del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, para oír reclamaciones.

Mequinenza, 8 de julio de 1985. — El 
Alcalde.

Núm. 39.003

MESONES DE ISUELA
Aprobado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia, en sesión extraordinaria del 
día 5 de julio de 1985, el expediente de apli
cación de contribuciones especiales por 
razón de las obras de instalación'del alum
brado de vías públicas, los interesados 
podrán formular en el plazo de quince días 
siguientes recurso previo de reposición ante 
el Ayuntamiento, o bien reclamación eco
nómico-administrativa, que podrá versar 
sobre la procedencia de las contribuciones 
especiales y el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente 
beneficiadas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Mesones de Isuela a 5 de julio de 1985. — 
El Alcalde.

Núm. 38.997

MONTON
Subastas

El día en que se cumplan los veintiuno 
hábiles y siguientes al de inserción del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, que no sea martes, jueves o 
sábado, tendrán lugar en esta Casa Consis
torial las subastas del aprovechamiento de 
pastos de los montes de utilidad pública 
que luego se expresarán, con arreglo a los 
pliegos de condiciones aprobados al efecto, 
que quedan de manifiesto en Secretaria por 
término de ocho días hábitos:

A las 13.00 horas: Monte “Campo Can
tera", número 119-B, para seiscientas cabe
zas de ganado lanar y quince de cabrio. 
I asación, 60.000 pesetas. Epoca de dis
frute: 1-10-85 a 30-9-86.

A las 13.30 horas: Monte “Dehesa de la 
Cañada", número 119-C, para doscientas 
cincuenta cabezas de ganado lanar. Tasa
ción, 20.000 pesetas. Epoca de disfrute: 
1-10-85 a 30-9-86.

Montón, 8 de julio de 1985. — El 
Alcalde, Ignacio Muñoz.

Núm. 39.005

MORATA DE JILOCA
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaria de este Ayuntamiento los docu
mentos que a continuación se relacionan 
para oír reclamaciones en los plazos 
reglamentarios:

Listas cobratorias de:
Canon de cultivos de fincas “Campo” y 

“Monte Blanco”.
Tasas de rodaje y arrastre por vías 

públicas. .
Impuesto municipal sobre circulación de 

vehículos.
Morata de Jiloca a 8 de julio de 1985. — 

El Alcalde.

Núm. 39.000

T E R R E R

En la Secretaría de este Ayuntamiento se 
halla expuesto al público el documento 
cobratorio (padrón de contribuyentes) de 
los elementos tributarios individualizados 
que han ocupado las vías públicas o su 
vuelo durante los años de 1978 a 1982, 
ambos inclusive, correspondientes a postes, 
cables, palomillas, cajas, etc., a que se 
refiere la Ordenanza fiscal número 10 de 
este Ayuntamiento. Por espacio de ocho 
días, contados desde la publicación de este 
anuncio en las tablillas de anuncios y en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, los intere
sados podrán presentar reclamaciones con
tra dicho padrón, las cuales serán resueltas 
por el Ayuntamiento antes de la aproba
ción definitiva del citado documento.

Terrer a 9 de julio de 1985. — El Alcalde, 
Angel Martínez.

Núm. 39.004

U T E B O
Aprobado inicialmente por el Pleno del 

Ayuntamiento el proyecto de modificación 
puntual de la calle D del estudio de detalle, 
comprendida entre la avenida de Buenos 
Aires, avenida de Zaragoza y carretera de 
Logroño, promovido por “Aragonesa de 
Viviendas”, S. A., se expone a^público por 
plazo de un mes, contado a partir del 
siguiente al en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, que
dando el expediente a disposición de cual
quiera que desee examinarlo para deducir 
alegaciones en la Secretaria del Ayun
tamiento.

Utebo, 6 de julio de 1985. — El Alcalde.

Núm. 39.058

VILLAFRANCA DE EBRD

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal para 1985, sin haberse formulado 
reclamaciones, por un importe de 12.000.000 
de pesetas, nivelado en ingresos y gastos, 
con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 2.557.000.
2. Impuestos indirectos, 765.000.
3. Tasas y otros ingresos, 4.173.700.
4. Transferencias corrientes, 2.527.000.
5. Ingresos patrimoniales, 1.000.000.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 977.300.
Total ingresos, 12.000.000 de pesetas.

M.C.D. 2022



2310 18 julio 1985
B. O. P. Zaragoza.—N.^J^

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones personal, 3.088.094.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 5.200.000.
3. Intereses, 1.035.000.
4. Transferencias corrientes, 270.000.

B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 771.906.
9. Variación de pasivos financieros, 

1.635.000. 
Total gastos, 12.000.000 de pesetas.

Villafranca de Ebro, 29 de junio de 1985. 
La Alcaldesa, María-Carmen Postigo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 38.979

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.695 

de 1984, a instancia de “Banco de Bilbao’’, 
S. A., representada por el Procurador señor 
Lozano Gracián, y siendo demandado don 
José Navarro López, con domicilio en calle 
Don Jaime I, 22. de esta ciudad, se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de la parte deman
dada, que con su valor de tasación se expre
sarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .“ Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación. .

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se ha suplido la falta de títulos con 

la certificación de cargas aportada.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 13 de septiembre 

próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 11 de octubre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 8 de noviem
bre próximo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo.

Son dichos bienes:
1. Solar en término de Miralbueno, de 

esta ciudad, partida de “La Bombarda”, de 
207 metros cuadrados, que tiene una figura 
sensiblemente triangular. Linda: Norte, 
finca de Miguel Blasco; Sur, finca de Mila
gros Antolín; Oeste, calle de la Victoria, y 
por el vértice que forma el ángulo Noreste, 
fincas de Milagros Antolín y Miguel 
Blasco. Inscrito a favor de José Navarro 
López y su esposa, Rosa Higuera Monreal, 
para su sociedad conyugal, como dueños 

por compra, al tomo 538, folio 124, libro 269, 
finca 26.642 del Registro núm. 3 I-A de 
Zaragoza. Valorado en 2.484.000 pesetas.

2. Núm. 18. — Vivienda o piso segundo 
izquierda I, en la segunda planta alzada de 
una casa en esta ciudad, en el barrio de 
Casetas, partida de “Las Eras", que tiene 
unos 91,58 metros cuadrados de superficie 
construida. Linda: frente, rellano, hueco de 
la escalera y piso centro; derecha entrando, 
piso centro y calle de nueva apertura; 
izquierda, patio, y espalda, finca de Blas 
Aparicio Expósito. Le corresponde una 
cuota de copropiedad de 8,02 % en relación 
al valor total del inmueble. Inscrita como 
finca independiente a favor de José Navarro 
López y su esposa, Rosa Higuera Monreal, 
para su sociedad conyugal, en el tomo 
1.699, libro 561, folio 168, finca 38.911 del 
Registro número 3 I-A de Zaragoza. Valo
rada en 2.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Juez. — 
El Secretario.

Núm. 38.985

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 342 de 

1985. a instancia de “Banco Guipuzcoano”, 
S. A., representada por el Procurador señor 
Peiré, y siendo demandados “Industrial 
Maquinaria y Servicios", María-Teresa 
Aloras Gay y Edmundo García Berdié. con 
domicilio en Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones: ,

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación. .

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes embargados se encuentran 

en poder de los demandados.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas: , 
Primera subasta, el 12 de septiembre 

próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 10 de octubre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 7 de noviem
bre próximo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo.

Son dichos bienes: - „
1 Una furgoneta marca “Sava”, con 

matrícula M-0478-AS; en 150.000 pesetas. 
2. Una furgoneta marca "Mercedes”, 

con matrícula Z-3387-M; en 100.000.
3. Un coche marca “Seat”, modelo" 

“Panda”, matricula Z-0516-N; en 200.000.
4. Un coche marca “Seat”, modelo 

"Panda", matrícula Z-0517-N; en 200.000.
5. Un coche marca "Citroen", modelo 

CX-GTI, matrícula Z-9 516-N; en 300.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Juez. — 
El Secretario.

Núm. 38.981

JUZGADO NUM. 1
El Juez de primera instancia del número 1 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 

de 1984. a instancia de José-María Rome 
Mateo, representado por el Procurador sen 
Andrés Laborda, y siendo demandado J • 
Cañibano Jiménez, con domicilio en Za 
goza, se ha acordado librar el presente y 
publicación por término de veinte di ' 
anunciándose la venta pública de los bie 
embargados como de la propiedad de 
parte demandada, que con su valor de - - 
ción se expresarán, en las siguientes co 
ciones: , ¡g.

1 .a Para tomar parte deberá con b 
narse previamente el 20 % de dichos P 
cios de tasación. .tOi

2 .a Se admitirán posturas por 
en sobre cerrado, depositado en la Mí¡sa . 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la
tación.

3.a
4.a

Dicho remate podrá cederse a
Los autos y certificación del Reg|S J 

a que se refiere la regla 4.a del artíeulo 
de la Ley Hipotecaria, están de mami1 
en Secretaría, y las cargas o grávame 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
crédito del actor continuarán subsiste! 
entendiéndose que el rematante •os.^e*j ¿e 
queda subrogado en la responsabiliza । 
los mismos, sin destinarse a su extincio 
precio de remate. |3s

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a 
10.00 horas de las siguientes fechas: , 

Primera subasta, el 26 de sep1^ s 
próximo; en ella no se admitirán P0®: h0$ 
inferiores a las dos terceras partes de di 
avalúos. De no cubrirse lo reclama 
quedar desierta en todo o en parte, seg 
subasta el 3 de octubre siguiente; en es 
posturas no serán inferiores a la mitat 
los avalúos. De darse las mismas 
tancias, tercera subasta el 17 de oC..n g 
próximo inmediato, y será sin sujed 
tipo. . 

Son dichos bienes: q$. 
1 Un coche “Citroen”, modelo 

matricula Z-5373-F; en 180.000 pesetas- 
2 . Urbana. — Casa de sólo planta 

con jardín anterior y corral posterior, 
en la calle Orense, 107, de Zaragoza- e 
tiene 97,70 metros cuadrados, de lo- a 
14,70 metros cuadrados correspondí^, 
jardín y 29,40 metros cuadrados a c 
en 900.000 pesetas. , -jl

Dado en Zaragoza a dos de julio 
novecientos ochenta y cinco. — El Ju ' 
El Secretario.

Núm. 38.511

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación de remate

iEn virtud de lo dispuesto por el » 
Juez de primera instancia del ,J7»o6n 
número 2 de esta ciudad en auto dictau g| 
juicio ejecutivo número 554 de 1983, 
que se despachó ejecución a instancia y 
Caja de Ahorros de Zaragoza, Arag doP 
Rioja, contra los bienes y rentas dv^, 
Juan-Vicente Recio Pellicer y dona j je 
María Gómez Giménez, por la cantío 
229.067 pesetas de principal, mas s6 
110.000 pesetas para intereses y cO®)u|a» 
cita de remate por medio de esta c ¿i 
los expresados demandados para qu - tjf 
improrrogable término de tres días, v 
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de la publicación de la presente, se oponga 
a la ejecución, si viere convenirle, perso
nándose en los autos por medio de Procu
rador, previniéndole que de no verificarlo 
se le declarará en rebeldía y seguirá el juicio 
su curso, sin volver a citarlo ni hacerle per
sonalmente otras notificaciones que las que 
determina la Ley.

Zaragoza a dos de julio de mil novecien
tos ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 38.507

JUZGADO NUM. 3
Don Julio Arenere Bayo, Magistrado, Juez 

de primera instancia del número 3 de 
Zaragoza;

mik?? Sab^r: 9Ue en este Juzgado se sigue 
Olio de apelación número 9 de 1985 de jui- 

c o verba civil número 156 de 1985, del 
Juzgado de distrito número 3, en el que se 
ha dictado la siguiente sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:
de^lQRS^^rM^11 Zarag°za a 22 de junio 
nerl n ' ~ ñ mo" Senor don Julio Are- 
nj.» Bay0J Mitrado, Juez de primera 
gozTháh a Zgad0 nÚmero 3 Zara- 
fos amá ° V1St° Cn grado de apelación 
mación dí JUl^ V.erba‘ Civi1’ sobre recla- 
Wdo de a Can,ldad- Procedente del Juz- 
instados n*n,ln“mero 3 de esla ciudad, 
S a car?ar . ndustrias Piastigráficas", 
reníesen^adOmiCI 10 SOCÍal en esta ciudad, 
Sierra v ada ^PT *a Procuradora señora 
Xrd yraS‘St,da del Letrado señor Blan- 
S. A.’en?o a a sociedad “Maxcolor”, 
Rodripn i g,norado Paradero, y don Vicente 
León gFeíinee7’meClnO d^ eSta ciudad (cane 
último, y P ’ 9 ’ siendo apelante este 
tad^por don v-lmandn el ^ecurso presen- 

tra la sentencia Rodrigo López con- 
d^n.o 

líSa d á'l l0S mtereses ’egales.t partir de 
a “Induí 3 ‘H^P0.810’0" de la demanda, 

‘"dustnas Piastigráficas”, S. A asi 
primera E laS C° u3S Procesales de la 
dena en las diSm haCCr exPresa con
don viente r Vh  absolviendo a

Nm r Rodrigo López. 
forma‘r'wia3 *a de^andada rebelde en la 

*ld p.evemda por la Ley.
gadoediCñ™d los.autos originales al Juz- 
resuelto P "dencia’con certificación de lo 

^andoP^qi3 mi ^nfencia lo pronuncio, 
lubricado.) ~ Ju 110 Arenere Bayo.» 

día de3^^^,se"tencia fue publicada en el 
cación ia a Y Para que sirva de notifi- 
dero “mÍvÍ^dada, en ignorado para- 
sente en 7a ° °r ’ A'’ se exPÍdc el pre- 
tOVecientos Za, 3 du- de julio de mil 
Julio Areni ochenta y cinco. El Juez, 

Arenere. - El Secretario.

Núm. 38.978

JUZGADO NUM. 3 
de 7a^,e pr*mera instancia del número 3 
Ha 8oza;

de 1983.SA^eri $Ue en autos número 1.314 
y Montp a' a !ns,tanc*a de Caja de Ahorros 

e Piedad de Zaragoza, Aragón y

Rioja, representada por el Procurador señor 
Barrachina, y siendo demandados Félix 
Gracia Sarto, Carmen Anadón Sotoca, José- 
Maria Puyol, Margarita Pérez y otros, con 
domicilio en Zaragoza y Madrid, se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de la parte deman
dada, que con su valor de tasación se expre
sarán, en las siguientes condiciones:

La Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .'' Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a No se han presentado los títulos, 

siendo subsanados por la certificación del 
Registro aportada.

5 .B Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 3 de octubre pró
ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 30 de octubre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el TI de noviem
bre próximo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo.

Son dichos bienes:
1. Piso quinto, en la quinta planta 

alzada, que forma parte de una casa sita en 
el paseo María Agustín, número 93 (angu
lar al número 3 de la calle Aljafería), de esta 
ciudad, y que tiene 65,54 metros cuadrados, 
incluidos los correspondientes al cuarto 
trastero anejo núm. 10, en el ático, de unos 
2 metros cuadrados. Valorado en 3.000.000 
de pesetas.

2. Casa de planta baja y otra alzada, en 
la calle La Balsa, número 23, de Villamayor 
(Zaragoza), de 98,09 metros cuadrados, de 
los que están edificados 64 metros cuadra
dos, destinándose el resto a corral. Valo
rada en 1.500.000 pesetas.

3. Campo de regadío, de cereal y fruta
les, en el barrio de Villamayor, partida 
“Peñes”, de Zaragoza, que tiene 6.120 
metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.124, 
folio 148, finca 6.14 3. Valorado en 900.000 
pesetas. .

4. Campo de regadío, de cereal, en el 
barrio de Villamayor, partida “Peñes”, de 
Zaragoza, que tiene 6.040 metros cuadra
dos. Inscrito al tomo 1.124, folio 156, finca 
núm. 6.146 del Registro. Valorado en 
900.000 pesetas.

5. Campo de regadío en término de 
Villamayor, partida “Malpica” o “Sasillo”, 
de esta ciudad, que tiene 1.600 metros cua
drados. Inscrito ai tomo 1.242, folio 216, 
finca núm. 6.048. Valorado en 250.000 
pesetas.

6. Campo secano en término de Villa- 
mayor, partida “Polvorosa”, de esta ciu
dad, que tiene 11.860 metros cuadrados. 
Valorado en 300.000 pesetas.

7. , Solar en la calle La Balsa, sin número, 
del término de Villamayor, de Zaragoza, 
que tiene 149 metros cuadrados. Valorado 
en 150.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de julio de 
mil novecientos ochenta y cinco. —- El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 38.977

JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia del número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.666-B 

de 1983, a instancia de “Lizaga”, S. A., 
representada por el Procurador señor An
drés, y siendo demandada María-Jesús 
García Tiemblo, con domicilio en calle Pin
tor Picado, número 7, de Móstoles (Madrid), 
se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, que con su valor de tasa
ción se expresarán, en las siguientes condi
ciones:

L* Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2. a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3. a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4. a Los bienes embargados se encuentran 

en poder de la demandada, donde podrán 
ser examinados.

5. a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.30 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 13 de septiembre 
próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 9 de octubre siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 12 de noviembre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a 
tipo.

Son dichos bienes:
Un camión marca “Man”, con matrícula 

M-7324-EU. Valorado en 4.000.000 de 
pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco dé^ulio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Juez. — 
El Secretario.

Núm. 38.980

JUZGADO NUM. 4
El Juez de primera instancia del número 4 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 165-C 

de 1984, a instancia de “Talleres Luna”, 
S. A., representada por la Procuradora 
señora Alfaro Montañés, y siendo deman
dado José Valriberas Sanz. con domicilio 
en carretera de Madrid, kilómetro 110, de 
Avila, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de ios bienes 
embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, que con su valor de tasa
ción se expresarán, en las siguientes condi
ciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
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4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 26 de septiembre 
próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 21 de octubre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 14 de noviem
bre próximo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo.

Son dichos bienes:
Una grúa “Luna", modelo GT-I0-16-R, 

número de fabricación 9968111, montada 
sobre chasis de camión marca “Man", con 
placa de matrícula SG-0915-B. Valorada en 
1.175.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de julio de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 38.982

JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia del número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 124-B 

de 1985, a instancia de “Quimicamp", S. A., 
representada por la Procuradora señora 
Vallés, y siendo demandada “Agropecuaria 
Salmantina", S. L., con domicilio en Peña
randa de Bracamonte (Salamanca), se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de la parte deman
dada. que con su valor de tasación se expre
sarán, en las siguientes condiciones:

1 ." Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 17 de septiembre 

próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 11 de octubre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 14 de noviem
bre próximo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo.

Son dichos bienes:
El derecho de traspaso del local de negocio 

sito en la plaza de Hermanos Camisión. 
número 3, cuya entrada la tiene por la calle 
Hernán Cortés, de Peñaranda de Braca

monte (Salamanca), siendo los propietarios 
los señores Sánchez González.

Dado en Zaragoza a cuatro de julio de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 38.984

JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia del número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 255-C 

de 1985, a instancia de “Oscar Mayer", S. A., 
representada por el Procurador señor Peiré, 
y siendo demandado Valero Graus García, 
con domicilio en Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de la parte demandada, que 
con su valor de tasación se expresarán, en 
las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 9 de septiembre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 2 de octubre siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 28 de octubre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a 
tipo.

Son dichos bienes:
1. Un televisor en color, de fabricación 

casera; en 30.000 pesetas.
2. Un furgón autoempotrado, con equipo 

de frío y depósito de gasóleo, agrícola, 
“Petter-Dem-20 DJ"; en 250.000 pesetas.

Total, 280.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a seis de julio de mil 

novecientos ochenta y cinco. — El Juez. — 
El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 38.512

JUZGADO NUM. 6
Cédula de emplazamiento

En autos de juicio de cognición número 
325 de 1984, seguidos a instancia de 
“Sociedad General de Obras y Proyectos", 
S. A., representada por la Procuradora 
señora Bonilla Paricio, contra doña María-

Pilar Ginez, en ignorado paradero, sobr 
reclamación de cantidad, se ha acordad» 
publicar la presente a fin de emplazar 
para que dentro del plazo de seis días s 
persone en autos en forma legal, y cas0..,s 
que compareciere se le concederán tres di 
más al objeto de que conteste a la deman a
quedando las copias de la demanda . 
documentos en este Juzgado, que se 
entregarán en el caso de que se persone^ 
apercibiéndole de que de no comparecer 
le declarará en rebeldía y seguirá el juicio 
sin más citarla ni oírla.

Y para que conste y sirva de eipPpnar 
miento a la demandada doña María-P* 
Ginez, en ignorado paradero, a los efectos- 
términos dispuestos y apercibimientos leg 
les, expido el presente en Zaragoza a dos 
julio de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Secretario.

Núm. 38.515

JUZGADO NUM. 6
Don José-Antonio Támara Fernández 

Tejerina, Juez del Juzgado de disu 
número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que para pago del crédito 

costas del juicio de cognición número 
de 1985, que se sigue en este Juzgado a i 
tancia de “Manufacturera Auxilia' j 
Fibras", S. A., representada por la 
radora señor Sierra Parroqué, contra p en 
turas Aragonesas”, S. A., con domictho 
esta ciudad (carretera de Madrid, kilo 
tro 314,800), sobre reclamación de ca 
dad, he acordado sacar a la venta 
pública y primera subasta los bie I 
siguientes: „ ..§a-

Dos máquinas bobinadoras, marca|a(jo; 
bio”, con su motor eléctrico acop' 
tasadas en 550.000 pesetas. ,r¿

Para cuyo acto de subasta, que tei 
lugar en este Juzgado (sito en Pla/a pa
pilar, número 2, cuarta planta), he se 
lado el día 30 de julio próximo y hora u 
10.30, previniéndose: |a

Que para poder tomar parte e.nnar 
subasta deberán los licitadores consig 
previamente en la Mesa del Juzgad 
20 % del precio de tasación; que 1,0 j0 
admitirá postura que no cubra, P0^c¡o 
menos, las dos terceras partes del 
que sirve de tipo a esta subasta; 9U 
quedar desierta se señala para la seg y 
subasta el día 2 de septiembre Próx*a je| 
hora de las 10.30, con la rebaja del 25 » 
precio de tasación, y si nuevamente c| 
desierta se señala para la tercera subas 
día 10 de septiembre y hora de las 10.3 , 
sujeción a tipo. ran

Los bienes que se subastan se encuen 
en poder del demandado. . ¡o

Dado en Zaragoza a veintisiete de J 
de mil novecientos ochenta y cinco, ' .y 
Juez, José-Antonio Támara. — El Secret
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